
Madrid y provincias: trimestre.......  1‘5Ü pesetas
Extranjero: Idem............................ 10‘ÜO td.
Ultramar: Idem.............    I5‘00 id.
Número suelto..................................  i>‘25 td.

SEl F X J B L IC -A .. l o s  LXJ3:C'ES

S U M A R I O

A yuntauiitnio: A ota do la  BOsíón do 16 dol aobnal»—Ordoti del día para 
la  sesión de 17 del corriente. —E xtracto  de loa aouerdoa adoptados eo el 
mes de Junio A ltim o.

i/urtfa Ordon del d iap ara  la  eesión de 15 dol presente enes.
A lca ld ía  Fresidencitir: Circular encomendando ék los Sres. Tenientes do 

AloaldO) la  inspeoclón de ios despachos de pen y  suprimiendo las rondas 
destinadas k  dicho ecrvicio,—Otra» A los mismos señorea^ transcrihiondo 
las disposiciones dictadas p a ra la  incorporación A hlas do los soldados 
con licencia y reservistas,—Nom bram iento de Ten iente de A lcalde inte­
rino del d istrito del H ospicio.—Bando prohibiendo castigar á los anima'- 
les y prescribiendo la  lim pieza de cuadraSi establoSf -corrales y toda 
clase d© albergues da anAloga naturaleza, la desinfección de wagones 
destinados al transporte de ganados.

Co^isionóAt L is ta  de asuntos pendientes de despacho. 
/nítruccidnptfóUcn; Circular do la Delegación Hegia, recordatoria de 

la  Heal orden de 26 de Abril últim o, sobre mejoras en los locaI©S’©S0U9- 
las.—Anuncio deyacan te  de una Escuela municipal y plazo para solici'- 
tarla.

Secretaria^ Gonenrso para arrendam iento de local con destino A Juz­
gado municipal del d istrito  de la  Univorsidad.—Convocatoria para opo­
siciones al Cuerpo de aspirantes A ingreso en la  A ilm inistracíón munici­
pal,—Exposición del expediente de adjudicación de una parcela de terre* 
no del paseo de los M elancólicos.—Subasta enajenación del solar,
núm. ] , d e la  calle de la  F lorida.—Pliego de condiciones de la subasta 
para adquisición de una mAquina para el servicio de Incendios,—Anun­
cios concediendo plazo para presentación do reclamaciones en los pro­
yectos de iustaiaciones 6 industrias que se expresa,—Cementerios; aute- 
•jizaciones do enterram iento concedidas ú las Sacram entales.—Cotiza­
ción en Bolsa de loa valores municipales.—Traslados de dom icilio  y 
nuevos empadronamientos,—Licencias expediilas por los Negociados 
6,^, y Direocióu d,e Fon tanería A lcantarillas,

Cojittidnriiií Ingresos y pagos veridCAdos por cuenta de los presnpues-^ 
tos del In terior y  Ensanche,

A dm in istración  de Propiedades: Anuncio de prórroga del periodo v o ­
luntario de recaudación de cédulas personales.

Intervención de CouauTnos; JlecaudaolÓn obtenida del 2 al 8 del actual, 
Obrat manicípatee: Las ©n ejecución,
Policía í/rl»arta; Denuncias y servicios por los Qaardías municipales. 

Comprobación, bajas naturales y horas de consumo del gas dei alum­
brado.—Servicios dol Cuerpo do Bomberos.—Sorvícíos del ram o de L im ­
piezas,—Servicios de la Inspección de Carruajes.—Juicios, visitas y co­
misos por las Tenencias de A lca ld ía .

liñnaficencia: Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana.

Abastos: Becaudación en el Mercado de ganados.^H.ecaud,acÍón por 
derechos de degüello, precio del ganado, oto,, on el Matadero munici­
p a l.—Frecio medio ©n plaza de comestibles, líqu idos y oomoustibles* 

Cemeyiierios; Inhumacionos durante la  semana.

AYUNTAMIENTO
Sesión ordinaria db 16 db Julio de 1909.—jE^íí-cecío. 

Presidencia del Exemo. Sr. Alcaide Conde de Pcilalver. 
Asistieron los Sres. AbellAn, Afíullera, Barranco, Benedic­
to, Caballero, Cao, de Carlos, Casanaeva, Corona, Díaz

Ágero, Dicenta, Dorado, Encío, Fernández Victorio, Gar­
cía Rodríguez, Gascón, Gayo, Gómez Vallejo, González 
Alberdi, González Hoyos, González Lequerica, Iglesias, 
Largo Caballero, Larrea, López Martínez, Madrid, Martín, 
Martínez Kleiser, Mazzantini, Morayta, Pascual, Pérez 
Guerra, liamos. Rodríguez Vílariño, Sáínz de los Terreros, 
Santillán, Senra, de la Torre, Trasserra y  Uceda.

Se abrió á-las diez y diez minutos de la mañana, en se­
gunda convocatoria, por no haber asistido á la primera más 
que los Sres, Encío Gayo, Gómez Vallejo, González Alber­
di, González Hoyos, Iglesias, Madrid, Morayta, Sáinz de 
ios Terreros y Uceda, siendo aprobada el acta de la sesión 
anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

A cuerdos: 1,® Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendieiites.de despacho de las Comisiones en 12 del actual, 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.® Conceder dos meses de licencia al Sr. Concejal Don 
Luis Mazzantini, para restablecer su salud.

iJ,®, 4,“ y 5.“ Entablar, desde luego, los recursos que 
procedan contra tres resoluciones del Gobierno civil, en 
cuanto por ellas se reconoce el derecho á percibir el 3 por 
100 de afección, á los propietarios de terrenos expropiados 
con destino al paseo de Ronda, á la calle de Feimán Gon­
zález, y  para la apertura de la calle de Goya, entre las de 
Alcalá y  Lombía.

6.'‘ Quedar enterado de otra comunicación del Gobier­
no civil, fecha l.® del actual, por la que se desestima el 
recurso interpuesto por el Sr. Marqués de SantilJana, con­
tra el acuerdo municipal que desechó su proyecto, presen­
tado en el concurso para la construcción de un colector y 
canalización dei rio Manzanares.

Por disposición de la Presidencia, quedó sobre la mesa 
una comunicación de la Alcaldía, dando cuenta de dos 
vacantes en la Comisión de Ensanche, en concepto de Vo­
cales representantes de la 2.“ y 3.“ zona, por renuncia 
fundada en motivos de salud de D, Cesáreo Gómez Bedoya, 
y no haber cumplido las formalidades prevenidas en el 
párrafo segundo del art, 5.® del reglamento de Ensanche, 
D, Manuel del Hoyo, elegidos por sorteo en sesión celebra­
da el día 2 del actual, y exponiendo la necesidad de proce­
der al sorteo para la provisión de las dos vacantes expre­
sadas.



7.° Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los vecinos siguientes;

D. Francisco Pérez Mañas, á Vaílecas,
D. Leopoldo Fajai'do Almodévar, íi Carabanciiel Alto,
ÍJ. José Lorenzo Iglesias, íi Uiildad iieal,
D. Francisco líafViel Laguna Monforte, & Barcelona.
D. Gi'egorio de Noira y  Martínez, á Alcalá de Henares. 
Doña Ooncepcién de la Puente Basabe y  Doña Ana Ma­

ria de la lied Pérez, á Getafe,
D. Cándido Cordero Marco y  su hijo Hilario Cordero 

Sancpel, ,á Carabanehel Bajo,
D. Anastasio Rodríguez García, á Carabanehel Bajo.

ORDEN DEL DIA

Asuntos y expadientes dictaminados por las Comisiones, 

íülobrc la  m e»a .

COMISIÓN 6.*̂— ETisanche.

8. “ Aprobar la siguiente propuesta para proveer la pla­
za de Ar(]uitecLo de la primera sección del Ensanche, por 
paso al servicio del Interior de D. Pablo Aranda;

La designación dei Arquitecto D, Emilio de Alba, para 
el desempeño de la primera sección del Ensanche, con idén­
tica categoi'ia y  sueldo del que actualmente disfruta.

El nombramiento de D, Julio Martinez /apata, que ac­
tualmente desempeña el cargo de Arquitecto de la sección 
do Contabilidad é Investigación del Ensanche, para el de 
Arquitecto de la segunda sección de Edificaciones, con el 
mismo sueldo,que en la actualidad viene disfiutando.

El ascenso para el cargo que en dicha sección de Inves­
tigación queda vacante, del Arquitecto que flguia en la 
ndsma D. Gabriel José Aguado, que disfrutará el haber de 
5.000 pesetas, asignado á la plaza de que se trata; y

El ascenso de D. Julio Coiiülant al cargo del anteiioi, 
debiendo percibir el sueldo de 4.000 pesetas que tiene asig­
nado en concepto de remuneración, como en la actualidad, 
reservándose la Comisión proponer respecto de la provisión 
de la vacante que resulta por consecuencia de la anterior 
propuesta.

OOMISIÓN r*E INVERSIÓN DEL A.STICIPO DEL ESTADO
9. '’ Devolver á D. Carlos García la lianza de 100.000 

pesetas nominales que consignó en la Caja general de De­
pósitos, para garantir el compromiso de D. Enrique Abatí, 
como contratista de la construcción de los grupos escolares 
de Bailón y Fernando el Católico, toda vez que de los in­
formes emitidos resultan cumplidas cuantas condiciones se 
expresaban eu ia escritm'a respecto al particular, y oficial 
á los efectos de este acuerdo á la Dirección general del 
Tesoro.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y Largo Caballero.

I>c nuevo despacho.

COMISIÓN 1.“'— Gobierno interior.
A petición del Sr. Iglesias, quedó sobre la mesa un dic­

tamen proponiendo la provisión, por ascenso, de una va­
cante do auxiliar del primer grupo de Administraciéu, pro­
ducida por fallecimiento.

COMISIÓN 2 ."—Hacienda.
10. Consignar eu el presupuesto para el ejercicio 

de 1910, en concepto de reconocido, un crédito de 500 pe­

setas, como indemnización para pago de casa habitación 
del Conserje de la primera Escuela de Sordo-mudos y  cie­
gos, correspondiente al año actual.

11. Enajenar á D. Joaquín Minuesa Picazo, para agre­
garla al solar que resulte al alinear la casa de su propie­
dad, situada en la calle de Torija, núni. 1, la parcela in­
edificable propiedad de la Villa, nfnn. 3, de la misma 
calle, que mide 4‘38 metros cuadrados, por el precio total 
de 789*74 pesetas, á razón de 180'52 pesetas metro, en que 
ha sido valorada por el Arquitecto municipal, y con suje­
ción A las prescripciones formuladas por el mismo, en 12 
de Diciembre de 1905, al practicar el deslinde y medición 
del terreiio, teniendo en cuenta lo dispuesto por Real or­
den de 19 de Junio de 1901.

A petición del Sr. Gascón quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo la enajanación al propietario eolindan- 
te por precio de 13.073*20 pesetas, del solar inediñeabie, 
situado en la calle de Torija, núm. 5.

12. Autorizará D. Miguel Royo González, Médico nu­
merario de la Beneficencia municipal, para percibir en 
concepto do gratificación, el haber de 1.750 jiesetas anua­
les, correspondiente al cargo que desempaña.

13. Autorizar á D, Marcelo Sanz Romo, profesor de 
gimnasia del Centro de Trasmiera, para percibir en con­
cepto de gratificación el haber de 1.500 pesetas anuales, 
correspondiente á dicho cargo.

Votaron en contra de los dos precedentes acuerdos los 
Sres. Eucio y  Gayo.

14. Conceder al guardia municipal que fué, D, Jacinto
Herce Senaque, que cuenta setenta y tres años de edad y 
cuarenta y dos años y un raes de servicios al Ayuntamien­
to, la pensión anual de 416*10 pesetas, tercera parte del 
sueldo de 1.248*30 pesetas, máximo que ha disfrutado y  le 
sirve de regulador. ■

15. Conceder á D, Juan Gálvez Avilés, guardia muni­
cipal que fué, y que cuenta setenta y  cinco años de edad, 
y treinta y tres años, siete meses y veintidós dias de ser­
vicios, la pensión de 416*10 pesetas anuales, tercera parte 
del sueldo de l.248‘30 pesetas, que le sirve de regulador.

16. Reconocer y abonar con cargo al crédito consigna­
do en el presupuesto vigente, para pago de los menores, de 
pesetas 1.000 que se reconozcan durante el mismo, la suma 
de 78‘66 pesetas, importe de los jornales devengados y  sin 
percibir á su fallecimiento, por el guardia municipal Va­
lentín Vega, que será distribuida, de conformidad con lo 
informado por los Sres. Letrados Consistoriales, en la for­
ma siguiente: la mitad, á Doña Gregoria García, como 
viuda de) causante, y la otra mitad, á quien ostente la re­
presentación legal de los hijos de aquél, José, Carmen y 
Pilar Vega y  Rico,

COMISIÓN 3,“—Policía urbana.
17. Aprobar los pliegos de condiciones y anunciar su 

basta con sujeción á los mismos, para contratar el aprove­
chamiento de las hierbas que resalten de la siega de las 
praderas de los jardines públicos, á excepción del Parque 
del Oeste y del de Madrid, desde 1.“ de Enero do 1910, Ó 
desde el día en que quede firmada ¡a correspondiente escri­
tura, si fuera posterior á dicha fecha, hasta 31 de Diciem­
bre de 1913, en el precio tipo de 1.500 pesetas anuales.

A petición del Sr. Abelíán quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un motor eléctrico de 820 caballos de fuerza y dos dina­
mos, en la fábricíi de electricidad del Mediodía, estableci­
da en la calle del Gobernador, núm. 24.

1

'I Cte n .



18. Conceder licencia para instRlar un motor eléctrico 
de dos caballos de fuerza, en la imprenta establecida en la 
calie de Val verde, nilm, 5.

C O M I3 IÓ S  4 ,'^— O í)) ’ £tS. '

19. Conceder liceneia para ejecutar obras de reforma 
en las casas, números 11 y 13 de la calle de los Estudios 
con vuelta la última á la del Duque de Alba, previo abono 
por el propietario á los fondos municipales, de 7,573‘44 pe­
setas, importe de una supardcie de úú'dO metros cuadrados, 
valorada íi razón de *257‘t)0 pesetas metro, que de la tira de 
cuerdas practicada para demarcar las alineaciones oficia­
les que ha de observar la nueva fachada 4 la calle del Du­
que de Alba, ¡'esulta apropiable A dicha ñuca.

20. Conceder licencia para demoler y  reconstruir el̂ miv- 
ro de cerramiento del .jardín de la casa enfermería de 
ia V. 0. T. de San Francisco, que ¡¡ace fachada ¡i, las calles 
de la Ventosa y San Bernabé, previo ingTeso en los fondos 
municipales de 6.992'10 pesetas, ti que asciende la diferen­
cia entre el valor de una superfieie apropiada á dicha finca 
de 156‘53 metros cuadrados, y  el de otra de 1‘15 metros 
expropiada de la uiisma para vía pública; ambas valora­
das A razón de 45 pesetas metro cuadrado.

21. Anunciar nueva subasta, por haber sido declaradas 
desiertas las dos anteriormente celebradas, para contratar 
el derribo de la casa, núin. 8, de la calle del Pez, propie­
dad del Municipio, con sujeción A los miamos pliegos de 
condiciones que sirvieron para las anteriores subastas, sin 
otra modificación que la de fijar como precio tipo el de 
7,000 pesetas, que el adjudicatario ingresarA en ios fondos 
municipales, como valor de los materiales aprovechables 
que quedarán de su propiedad y libro disposición.

22. Devolver á D. Bernardino Matarránz, contratista 
que ha sido del den ibo de la casa, iiúm. 26, de la calie del 
Duque de Alba, la fianza de 200 pesetas en metAlico que 
consignó en la Caja general de Depósitos, toda vez que ha 
cumplido con las condiciones de su contrato,

23. Devolver A D, Inocente Rodrigo, contratista que ha 
sido hasta fin de 1908, del suministro de aceites, grasas y 
pinturas con destino A los servicios técnicos municipales, la 
fianza de 3.000 pesetas, en Obligaciones de expropiaciones 
dél Interior que consignó en la Caja general de Depósitos 
en garantía de su contrato, comprobado que ha sido el 
cumplimiento del mismo.

A petición del 8r. AbellAn, quedó sóbrela mesa otro 
dictamen proponiendo la devolución de un depósito del im­
porte de la expropiación de una parcela de la casa, núme­
ro 15, de la calle del Conde de Romanones.

COMISIÓN ó.'^—Bensficenoia.

24. Solicitar del Exemo. Sr, Gobernador civil de la pro­
vincia la necesaria excepción de subasta, para adquirir por 
administración los artículos necesarios para la manuten­
ción de los alumnos del Colegio de San Ildefonso, toda vez 
que han sido declaradas desiertas las subastas celebradas 
para contratar dicho suministro, y  eii armonía con lo que 
dispone el caso V, del art. 41 de la Instrucción, para la con­
tratación de servicios provinciales y  municipales, aproba­
da por Real decreto de 24 de Enero de 1905.

25. Nombrar Médicos supernumerarios do la Beneficen­
cia municipal, con sujeción A las prescripciones reglamen­
tarias A los Sres. D. Juan López de Rogo y Gómez, D. ,Iuan 
Esteban Muiloz, D, Leoncio Temes Nieto, y D. Dionisio 
García Tapia,

26. Conceder dos años de excedencia al Médico super­

numerario gratificado de la Beneficencia municipal, Don 
Leoncio Ripoll y Rico, debiendo ocupar A su reingreso él 
número 11 de su escalafón, que tiene actualmente.

27. Nombrar A D. José Terceño y  Morales, Médico su­
pernumerario gratificado con 750 pesetas anuales, en va­
cante por excedencia de D. Leoncio Ripoll y Rico.

Votó en contra el Sr, Gayo.

COMISIÓN ‘ó . ’̂ ~ E )ip e cA á cu lo s . ,

28. Aprobar un crédito de 30.000 pesetas, con cargo al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, para la 
celebración de festejos populares en la actual estación de 
verano, autorizando A la Comisión para que con la Alcaldía 
Presidencia dé A dicha suma la inversión definitiva, some­
tiendo después el acuerdo A conocimiento dei Concejo.

Votaron en contra los Sres, Iglesias y Largo Caballero.
29. Aprobar las bases de concurso por término de 

.30 días hábiles, á contar desde la publicación del anuncio 
en la Gaceta da Madrid^ para la cesión y explotación del 
teatro Español durante cinco años forzosos, que empezarán 
A contarse el día que el concesionario tome posesión de la 
finca; y otros cinco años de prórroga, previa en este caso 
la petición del concesionario tres meses antes de terminar 
la tempoi'ada cómica oficial del quinto año forzoso y  la 
conformidad ó acuerdo consiguiente por parte del Ayunta­
miento; y  declarar que no ha lugar A establecer las condi­
ciones que para la cesión del teatro Español, iuteresó el Ex­
celentísimo Sr. Ministro de Instrucción pública y  Bellas 
Artes, en su corauiiicación de Real orden, fecha 16 de Abril 
último.

Votaron en contra los Sres. Iglesias y  Largo Caballero. 
El Sr. Eneío hizo constar su voto en contra de la subven­
ción que en dichas bases se establece,

COMISIÓN 11.'^—Cementerios.
30. Adquirir libre de cargas ia parcela, núm. 27, de la 

zona de defensa de la Necrópolis, de la propiedad de los 
herederos de D, Felix Guillén Madrid Dávila, con super­
ficie de dos fanegas, tres celemines, seis estadales y 62 */j 
pies cuadrados, que á razón de 500 pesetas la fanega, im­
porta 1.133*20 pesetas, que serán cargo al crédito de 25.000 
consignado en el capítulo VI, art. 5,°, concepto 11.“ *Mate- 
i'ial», del presupuesto vigente; y procederá la formaliza- 
ción de la correspondiente escritura, cumplidos que sean 
los requisitos legales que se indican en el informe del Le­
trado Consistorial, fecha 7 del actual,

COMISIÓN ESPEOIAI. PARA EL MEJORAMIENTO 

DE LA ESSe NANZA

A petición del Sr. Gascón, quedó sobre la mesa un dic­
tamen proponiendo la creación de Colonias-Escuelas, y ad­
quisición de los pabellones desmontables necesarios.

Por disposición de la Presidencia se dió lectura de una 
proposición del Sr. González Hoyos y  otros Sres, Conceja­
les, para que en el mes de Octubre-próximo se celebre en 
esta Corte un concurso internaeional de bandas y otro de 
bañes regionales con adjudicación de premios; acordándo­
se tomarla en consideración y que pase A la comisión co­
rrespondiente.

Se levantó la sesión A la una y diez minutos de la tarde,

OrdíiD lid lia para la sesiln orlinaría lo i\ lo Jolio de lííS.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.



668 BOLHTÍK DEL ATCDÍTAMIENTO DE MADRID

2. Comunicación del Teniente de Alcalde, Sr. Martínez 
Kleiser, solicitando dos meses de licencia.

3. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, disponiendo el 
cumplimiento de auto del Tribunal Supremo, que declara 
la incompetencia de jurisdicción en el recurso interpuesto 
por el Ayuntamiento contra Real orden, por la que se re­
vocó un acuerdo municipal creando una patente anual de 
365 pesetas íi los repartidores de pan.

4. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, por la que se con­
cede autorización al Ayuntamiento para suprimir varios 
trozos de calles en la primera zona del Ensauche para em­
plazar un liospita! pi ovincial.

5. Comunicación del Gobierno civil trasladando Real 
orden por la que se resuelve que procede abonar la canti­
dad de 5.652‘85 pesetas por la superficie expropiada de la 
cas i, números 3l y  33 de la Concepción Jerónima, de eon- 
tormidad con la valoración del Arquitecto municipal,

6. Balance de comprobación y estados demostrativos de 
las operaciones de contabilidad verificadas por cuenta de 
los presupuestos del Interior y del Ensanche hasta fin de 
Junio próximo pasado.

7. Cuentas de ingresos y pagos verificados por cnenta 
del presupuesto vigente durante el segundo trimestre de 
este ejercicio.

8. Sorteo para la provisión de Sres, Vocales represen­
tantes de las zonas del Ensanche, por renuncia de los ele­
gidos anteriormente,

9. Traslados de residencia.

ORDEN DEL DIA

A sanios y expedientes dictaminados poi- las Comisiones.

Sobre la  nie»a.

ooMisiúH 1,*— Gobierno interior.
10. Proponiendo la provisión por ascenso de una va­

cante de auxiliar del primer grupo de Administración, 
producida por fallecimiento.

COMISIÓN 2.“-—Eacienda.
11. Proponiendo la enajenación al propietario colindan­

te, por precio de 13.073‘20 pesetas, del solar inedifieable, 
sito en la calle de Torija, núm. 5.

COMISIÓN 3.̂ —Policía urbana.
12. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 

un motor eléctrico de 820 caballos de fuerza y  dos dina­
mos en la fábrica de electricidad del Mediodía, establecida 
en la calle del Gobernador, núm. 24.

COMISIÓN 4.^— Obras.
13. Proponiendo la devolución de un depósito del im­

porte de la expropiación de una parcela del núm. 15, de la 
calle del Conde de Romanones.

COMISIÓN ESPECIAL PAEA MEJOUAMIBNTO DE LA ENSESANZA
14. Proponiendo la creación de Colonias Escuelas y  ad­

quisición de los pabellones desmontables necesarios.

Ue nnevo desliadlo.

. COMISIÓN 2."—/ ía c íe jifía ,
15. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pre- ; 

supuesto de 1910 de 7.799‘21 pesetas, por el impuesto del

10 por 100 sobre consumo de flùido en los arcos voltáicos 
in.stalados en las columnas de los tranvías, pertenecientes 
á la Sociedad general en los años 1904 á 1907 inclusive.

16. Proponiendo la enajenación del solar, núm, 15, de 
la plaza de la Cebada en precio de 127.533‘60 pesetas, A 
satisfacer en tres plazos.

17. Proponiendo la concesión de una pensión de 416‘10 
pesetas anuales á un guardia municipal.

18. Proponiendo en dos expedientes, que el haber que
disfrutan dos Médicos de la Beneficencia, se considere como 
gratificación. ,

19. Proponiéndola exención de arbitrios para la cons­
trucción de un edificio en la calle de la Espada, con desti­
no á Consultorio de niños de pecho. •

COMISIÓN 3.^— Policía urbana.
20. Proponiendo, de conformidad con el informe de Con­

taduría, se abone al contratista del suministro de carbo­
nes de hulla, 820 pesetas que se le adeudan por el suminis­
trado al Laboratorio municipal, desde 1.” de Marzo á 31 
de Diciembre de 1908.

21. Proponiendo el nombramiento de dos bomberos de 
segunda clase en favor de dos aspirantes.

COMISIÓN 4,“— Obras.
22. Proponiendo la aprobación del gasto de 1.274 pese­

tas, para instalar un ramal de tubería con destino á la dota­
ción de agua al Matadero auxiliar de las Ventas,

23. Proponiendo la aprobación de los pliegos de condi­
ciones para subastar el derribo de la casa, núm. .3, de la 
cuesta de Ramón. - ,

24. Proponiendo la aprobación del gasto de 570 pesetas, 
para prolongar en una longitud de 60 metros la tubería de 
conducción de agua de la calle del Pilar de Zaragoza.

25. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del derribo de la casa, núm, 7, de la calle del 
Vicario Viejo,

26. Proponiendo la devolución de fianza consignada por
el contratista que ha sido hasta fin del año 1908, del sumi­
nistro de efectos de ferretería para los servicios munici­
pales. '

27. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 
que ha sido del suministro de efectos de espartería para los 
servicios municipales hasta fin del año 1908.

COMISIÓN 5.“— Beneficencia.
28. Proponiendo el reingreso en el Cuerpo facultativo de 

un Practicante excedente.
Madrid 19 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

e :s :t e .a a c x o

de los acuerdos adoptados por el Excmo. Ayuntamiento 
y la Junta Municipal en el mes de Junio último^ aprobado 

en sesión de 7 del actual.

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 4 
Fué aprobad i el acta de la anterior.
Se acordó consignar en acta la satisfacción del Ayunta­

miento por el brillante éxito obtenido por la Banda muni­
cipal tan acertadamente dirigida por el maestro Villa, y 
otorgar un voto de gracias al Excmo. Sr. Alcalde, señores 
Casanueva, Prast y Senra, que eoinponen la Comisión orga­
nizadora de la misma.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones en 1.“ del actual, y dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.
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Quedar enterado de una comunicación de la Adminis­
tración de Hacienda de la provincia, trasladando el fallo 
de la Delegación, por el que se desestima por improcedente, 
el recurso interpuesto por D. Juan López y otros industria­
les establecidos en la Florida y carretera de El Pardo, con­
tra ei acuerdo de la Administración de Hacienda, fecha 23 
de Octubi e de 1908, por el que se declaró que los recurren­
tes vienen obligados á satisfacer los derechos de consumos, 
como establecidos en el casco y radio; confirmando, en con­
secuencia, el fallo recurrido.

Pasar á la Comisión correspondiente una comunicación 
del Gobierno civil, trasladando Real orden del Ministerio 
de Fomento, por la que se aprueba el acta de subasta y la 
adjudicación á la Sociedad Tranvía de Madrid, de la cons 
trucción de un tranvía eléctrico del paseo de Eocoletos A la 
calle de la Florida.

Quedar enterado y  pasar á la Comisión correspondien­
te otra comunicación del Gobierno civil, trasladando Real 
orden del Ministerio de Fomento, por la que se aprueba 
la transferencia que de la concesión del tranvía denomi­
nado de la glorieta de Alonso Martínez á Chamartín de la 
Rosa, ha hecho tLa Socíeté Anonyme des Tramways de 
Madrid et de Espague» en favor de la Sociedad Tranvía 
del Este de Madrid.

Consignar en acta la gratitud y consideración del Ayun­
tamiento por la obra aMadrid», de que es autor D. Facundo 
Dorado, y el generoso donativo de 500 ejemplares de la 
misma, con destino á las Esencias municipales.

Quedar enterado con satisfacción de una comunicación 
de la Asociación de propietarios de Madrid, otorgando un 
voto de gracias á la Comisión de Ensanche de este Ayun­
tamiento y  funcionarios de la Sección, por el celo con que 
han intervenido en la liquidación de expropiaciones A ios 
propietarios.
_ Aprobar una comunicación de la Secretaría, propo­

niendo en cumplimiento del acuerdo municipal de 7 de 
Junio de 1907, la provisión de una vacante de escribiente 
del segundo grupo de Administración, en el aspirante 
aprobado con el núm, 25 en las últimas oposiciones.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta, para 
contratar la enajenación de varios muebles y  enseres pro­
cedentes de desahucios que existían en el Almacén general 
de la Villa.

Aprobar el extracto de los acuerdos adoptados por el 
Excmo. Ayuntamiento y  la Junta Municipal, durante el 
mes de Mayo próximo pasado, y  remitirle al Excmo. Señor 
Gobernador civil para su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia, publicándose también en el del Ayantamiento,

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid, varios vecinos.

Ampliar en 50.000 pesetas ci crédito de igual cantidad 
consignado para los gastos que ocasione la prestación per­
sonal, en el cap. VI, art. 1,“ , concepto 3.“ de material, 
llevándose A cabo esta ampHacjón mediante transferencia, 
deduciendo la expresada suma de la consignación de pese­
tas 412.335*47, figurada en el cap. V, art. 6.“ , concepto úni­
co del presupuesto vigente; y solicitar del Excmo Sr. Go­
bernador civil la autorización necesaria para la inversión 
de la cantidad objeto de la transfei'encia, sin peijuicio de 
que se cumplan en este expediente las formalidades exigi­
das por el art. 40 de la ley de QaitaV>ilidad.

Autorizar al Procurador Consistorial para que se aparte 
de la apelación interpuesta por el Letrado, contra el fallo 
de! Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo, 
eoníii'inatoi'io de providencia gubernativa que revocó el 
acuerdo municipal por el que fueron ascendidos A auxilia­
res tres escribientes.

Aprobar, cíe conformidad con los Letrados Consistoria­
les, las siguientes bases de convenio con el Obispado de 
Madrid-Alcalá, para el reintegro de las cantidades entrega­
das por el Ayuntamiento de Madrid en 1804 y 1805, con 
destino A la construcción del cementerio general del Norte, 
y autorizar al Exorno. Sr. Alcalde, para que con sujeción A 
las mismas, proceda en su oportunidad A formalizar dicho 
convenio.

Primera. El limo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá, cederá 
al Excmo. Ayuntamiento de Madrid, los terrenos del ce­
menterio genera! del Norte que deben ser ocupados por

vías públicas, según el plano oficial del Ensanche, en com­
pensación hasta donde su valor alcance, de los 400.COO rea­
les que el Municipio anticipó en los años 1804 y 1805, para 
la construcción de aquél sagrado recinto, á cuyo efecto, y 
previos los trámites y requisitos necesarios, se convendrá ó 
fijará el justiprecio de ios referidos inmuebles en la forma 
establecida por la ley y reglamento vigentes del Ensanche, 
todo ello, en el supuesto de que las indicadas vías figuren 
entre las clasificadas como de interés preferente.

Segunda, En el acto del otorgamiento de la escritura, 
el limo. Sr, Obispo ó su representación legítima, entregará 
en metálico al Municipio la suma necesaria sobre el valor 
abonable que en definitiva se asigna á los terrenos, para 
que sólo quede un resto á satisfacer en lo sucesivo de 25,000 
pesetas hasta la completa y total compensación y  reintegro 
de los 400.000 reales A que se refiere la base anterior.

Tercera. El expresado resto de 25.000 pesetas será sa­
tisfecho por el limo. Sr. Obispo de Madrid-Alcalá con el 
carácter con que interviene en este asunto, ó por los que le 
puedan suceder en las funciones de su ministerio, en cinco 
plazos semestrales de,5.000 pesetas cada uno, A contar 
desde la fecha del otorgamiento de la escritura.

Que para dar exacto cumplimiento A lo resuelto en 
sentencia de la Sala tercera-del Tribunal Supremo, fecha 
16 de Marzo próximo pasado, procede y  conviene abonar 
en efectivo metálico el importe de 344.939*59 pesetas por 
que fueron adquiridas de D. Ramón Diez Fernández en 
las subastas celebradas el 6 de Febrero de 188.8 y  30 de 
Junio de 1890, 42 carpetas de cupones atrasados del em­
préstito de 1868 por valor nominal de 809,014*81 pesetas, 
por las que se le expidieron los correspondientes resguar­
dos, haciéndose pago de aquella suma A la persona que con 
los dichos resguardos acredite la propiedad sobre los mis­
mos en el momento de pago.

Que para arbitrar la cantidad de efectivo metálico nece­
saria y toda vez que el crédito á satisfacer está compren­
dido en la conversión voluntaria á Obligaciones de Resaltas 
de 4 por 100, se proceda sin dilación A enajenar en la 
Bolsa de Madrid el número de Obligaciones de iíesultas 

- necesario á producir el capital de 344.939*59 pesetas y  los 
gastos de agencia, comunicándose A este efecto al señor 
Agente encargado de las operaciones con valores de la Cor­
poración Municipal; y

Que se comuniquen sin demora estos acuerdos al Exce- 
ientisimo Sr? Gobernador civil A los efectos del art. 84 de 
la ley de lo Contencioso.

Conceder las siguientes licencias para la instalación de 
motores eléctricos: uno, de cuatro caballos de fuerza, para 
accionar un ascensor en la casa, núm. 6, de la calle de 
Vil lamí e va; tres, con fuerza en junto de nueve caballos, 
.en la carpintería establecida en la casa, núm. 4, de la calle 
del Nao; cuatro, con fuerza en junto de nueve caballos, en 
el molino de chocolate establecido en'la casa, núm, 9, de 
la calle de Preciados; uno, de un caballo de fuerza, en el 
taller de tornero establecido en la casa, núm. 16, de la ca­
lle del Sombrerete; uno, de 3*5 caballos de fuerza, para 
accionar un ascensor é instalar una caldera de vapor para 
calefacción en la casa, núm. 50, de la calle de Alfonso XII; 
dos, oon fuerza en junto de tres caballos, en la imprenta 
que se proyecta establecer en la casa, mtm. 3, de la ronda 
del Conde Duque; uno, de un caballo de fuerza, para ac­
cionar una bomba elevadora de agua en la casa, núm. 4, 
de la calle de Zurbano; uno, de cuatro caballos de fuerza, 
eu la panadería establecida en la casa, núm. 3, del paseo 
de las Acacias; uno, de tres caballos de fuerza, en el taller 
de ebanistería establecido en la casa, iiúm. 8, de la calle 
de Ministriles; tres, con fuerza en junto de 38 caballos, en 
los talleres de la Compañía Ibérica Mercantil é Industrial, 
establecida en la calle de Alcalá, núm. 138; uno. de dos 
caballos de fuerza, en el taller mecánico de cerrajería que 
se proyecta establecer en la casa, núm. 4 antiguo, de la 
calle de Méndez Alvaro; uno, de un caballo de fuerza, en 
el almacén de tintas de imprenta establecido en el paseo 
de la Reina Cristina, núm. 11; uno, de 0*5 de caballo de 
fuerza, para accionar una bomba elevadora de agna en la 
casa, núm. 15, de la calle de Bocángel; uno, de tres caba­
llos de fuerza, en la tahona establecida en la casa, núm. 19, 
de la calle de Blasco de Garay, y  otro, de seis caballos de
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fuerza, en la tahona establecida en la casa, ndm, 23, de la 
calle del Marqués de Santa Ana,

Denegar licencia para instalar un motor eléctrico en la 
ebanistería establecida en la glorieta de Quevedo, núin. 9.

Conceder licencia para instalar una caldera de vapor en 
la casa, núm, 20, de la calle del Prado,

f'oneeder licencia para instalar otra caldera de vapor 
en la casa, núm. 28, de la calle del Prado.

Conceder licencia para establecer una carbonería en la 
casa, núm. 13, de la calle del Eosai'io,

Conceder licencia para una vaquería en terrenos deno­
minados «La Elipa», agregados ú Madrid,

Conceder licencia para establecer una fábrica de lejía 
en la casa, núm. 4, de la calle del Oso.

Conceder licencia para un almacén de productos far­
macéuticos en la casa, núm. 10, de la calle de Mariana Pi­
neda. ■

Conceder licencia para un taller de carretería en la calle 
de Bravo Murillo, núm. 141,

Dar de baja deflnitivamente en el servicio por inutili­
dad física A un bombero de segunda clase,

DevoKer á D, Urbes Viñuajes 30 Obligaciones de 
las que constituyen el depósito retenido del importe de la 
expropiación de la casa, núm, 7, de la calle del Vicario 
Viejo, justificada que ha sido por el interesado la cancela­
ción de la carga de farol y sereno y de una fianza de 56.000 
reales que formaban parte de los gravámenes que afecta­
ban á dicha finca, quedando las 97 Obligaciones res­
tantes depositadas en la Caja general del Estado hasta 
que por dicho seflor se justifique la cancelación de las de­
más cargas que gravan la expresada finca.

Nombrar un Médico supernumerario de la Beneficencia 
municipal.

Api'obar un crédito de 1.760 pesetas, con cargo al capí­
tulo V, art, 2.°, conceptos 9.®, 16 y 17 del vigente presu­
puesto, para atender á ios gastos de exámenes del curso 
actual en los tres Asilos y  adquisición de premios.

Aprobar el proyecto de distribución de fondos para 
gastos de Ensanche durante el mes actual, por cuenta del 
vigente presupuesto. '

Dar de baja eii el pago del recargo extraordinario del 
4 por 100, á partir de 1.” de Enero del aüo próximo, á va­
rias fincas de las tres zonas del Ensanche por haber tribu­
tado por tai concepto durante el período de veinticinco 
años que previene la ley.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en 
la casa, núm, 6, de la calle de Viriato.

Conceder licencia para construir un hotel en la pro­
longación de la calle de Lagasca, esquina ú una proyectada 
calle Particular.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en un solar situado en la calle del General Oráa.

Conceder licencia para construir dos cobertizos en el 
solar, núm. 12, de la calle de Galileo.

Conceder licencia para construir muro de cerramiento 
en un solar de la calle del General Oráa, con vuelta á la del 
General Pardiñas.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación en 
el hotel, núm. 3, de la calle de Diego de León, con .vuelta 
á la de Claudio Coello, núm. 117.

Aprobar un presupuesto de 2.444 pesetas, con cargo 
al cap. IV, ai't. 2.°, concepto 5.“, zona segunda del vigente 
del Ensanche, para ¡a instalación de aceras de cemento 
continuo, frente á las fincas, números 106 y 108, de la calle 
de Serrano.

Aprobar las siguientes bases de convenio para la liqui­
dación de nn terreno expropiado con destino á la calle de 
Alberto Aguilera:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
134‘46 metros cuadrados, expropiados á D, Juan Pi'ó, con 
destino á la calle de Alberto Aguilera, ó de los que resulten 
de la rectificación definitiva.

Segunda. Fijar pata e! resto abonable el precio de pese­
tas 128‘80 metro cuadrado, en que ha sido tasado por el 
Arquitecto municipal, como valor del terreno, en la fecha 
de su ocupación por el Ayuntamiento, ofrecido por la Comi­
sión y aceptado por el interesado, y

Tercera. Que, previa liquidación por Contaduría, se

proceda al otórganiiento de la oportuna escritura, eii cuyo 
acto, y  previo el cumplimiento de los requisitos á él nece­
sarios, se efectuará el pago de lo que resulte de abono en 
las Cédulas garantizadas del Ensanche por todo su valor 
nominal.

Admitir la cesión de una parcela expropiada, con des­
tino al paseo del Cisne, que asciende á 9‘58 metros, en con­
cepto de libre de cargas, suspendiendo por ahora el otorga­
miento de la opoi'tuua escritura, hasta tanto no se considere 
preciso, y siendo de cuenta del Ájmntamiento los gastos qne 
con tal motivo se produzcan, excepción hecha de la justifi­
cación de la libertad de cargas.

Insistir en la apertura del trayecto de la calle del La­
brador, entre el paseo do la Esperanza y la calle del 
Laurel, comprendido el ancho de ésta, aprobando, por 
tanto, las aliueaciones que con arreglo al ancho de 1,5 me­
tros se fijan, tanto en el plano formado por el Arquitecto 
municipal como en el anteproyecto de reformas, sometido 
á la aprobación de la superioridad, y  á la vez el convenio 
verificado con los propietarios sobre la base de la cesión 
gratuita de la mitad de las superficies expropiables; precio 
de 5‘ 15 pesetas convenido por el metro cuadrado de la otra 
mitad no cedida, abonándose el importe correspondiente 
eii Cédulas del Ensanche por su valor upmiiial y por el 
turno de prioridad que determinan las disposiciones vigen­
tes, y  entendiéndose la ocupación realizada para los efectos 
de liquidación y pago de las superficies expropiables, des­
de el momento en que sea aprobado este convenio.

Acceder á lo solicitado por un Delineante de las ofici­
nas facultativas de Vias públicas del Ensanche, consideran­
do para lo sucesivo como gratifleaoióii el haber que actual­
mente disfruta. . -

Abonar, de conformidad con lo informado por e! Letra­
do dcl Ensanche, la suma de 12.041‘49 pesetas, del importe 
retenido de la expropiación de terrenos con destino á la 
calle de Alburquerque, otorgándose la oportuna carta de 
pago, en la que se hará constar que ei Ayuntamiento ha 
hecho efectivas todas entintas cantidades quedaron apla­
zadas en la escritura de 26 de Agosto de 1878, y mm vez 
retiradas de la Caja de Depósitos las cantidades retenidas, 
se harán por Contaduría las oportunas operaciones de in­
greso en el presupuesto del Ensanche de 18.005'57 pesetas, 
en concepto de reintegro por las cantidades abonadas, tan­
to por imperte de la expropiación como por las costas cau­
sadas en el pleito seguido con un iiUeresado. ■

Dar el curso que determina el art. 161 de la ley Muni­
cipal vigente, á las cuentas del anticipo de dos millones 
de pesetas, concedido por el Estado por la ley de 29 de 
Diciembre de 190.3, correspondientes al año 1908.

Tomar en consideración, y que pase á la Comisión 
correspondiente, una proposición para que por la Dirección 
facultativa de Vias públicas se proceda á la formación del 
oportuno presupuesto para iiistalai' en la calle de Alcalá, 
trozo comprendido entre la puerta de ílernani —del Parque 
de Madrid—y el final de la verja de éste, acera granítica 
igual á la qne existe entre la plaza de la Independencia 
y la citada puerta de Ucriiani, ó de cemento, á juicio de la 
mencionada Dirección.

Tomar eii consideración, y pasar á la Comi.síón corres­
pondiente, otra, para que se iiitei'ese de! Gobierno de S. M, 
la celebración en esta Corte de una Exposición internacio­
nal de Artes é Industrias, organizando á su vez el Munici­
pio algunas fiestas que contribuyan á atraer concurrencia 
de forasteros.

SEStÓX ORDINARIA DED DÍA 11
Fué aprobada el acta de ia anterior.
Se acordó hacer extensivo el voto de gracias acoi'dado 

en sesión de 4 del actual para el Director ele ia B uida 
municipal y Comisión organizadoi'a de la misma, á los Pro­
fesores dei Conservatorio, Jefe del Negociado del personal 
y  á loa de talleres del Cuerpo de bomberos que han coad­
yuvado ai éxito obtenido.

Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes de 
despacho de las Comisiones eji 7 del actual, y  dejarla á 
disposición de los Sres. Concejales.

Quedar enterado de otra comunicación del Gobierno 
civil trasladando Keai orden del Ministerio de la Gober-
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nación, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
varias Sociedades de Seguros de incendios, á prima fija, 
contra providencia gubernativa de 27 do Marzo de lí}()8, 
conflrmatoria de acuerdo municipal, por el que se estable­
ció en los presupuestos de 1^08 un arbitrio extraordinario 
por asistencia de! servicio de Incendios.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 
civil, por la que se desestima el recurso interpuesto por 
diferentes abastecedores de carnes y los presidentes de las 
agrupaciones de tablajeros y expendedores «La Unión» y 
«La Central», contra el acuerdo municipal, por el que se
consignó en el vigente presupuesto uii crédito de 50,000
pesetas para reorganización de servicios interiores dol Ma­
tadero público.

Aceptar, de conformidad con io propuesto i>or la A l­
caldía Presidencia y i o informado por los Letrados Con­
sistoriales, el donativo hedió íl favor de la í'asa de Soco­
rro del distrito dol Centro por Doña Claudia Astioda, im­
portante 696.057‘76 pesetas en metálico y valores mobilia­
rios; solicitar al efecto de! Excrao, Sr. Ministro déla Gober­
nación la autorización que determina el art. 994 de! Código 
civil, y autorizar á la Alcaldía Presidencia para otorgar 
la correspondiente escritura y hacerse cargo de los bienes 
adjudicados A dicha Casa de Socorro.

Quedar enterado con satisfacción de una comunicación 
de! Sr. Presidente dei Consejo de Administración del Mon­
tepío de empleados municipales, expresando al Excelentí­
simo Ayuntamiento sn agradecimiento y consideración por 
la importantísima ayuda que en todo momento ha prestado 
A dicha Asociación benélica,

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta cele­
brada para contratar la construcción de un trozo de alcan­
tarillado tubular en la calle de Ponzano.

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta cele­
brada para contratar la construcción de kioscos con destino 
á los guardas de los jardines públicos, ■

Adjudicar en definitiva el remate de la subasta cele­
brada para contratar el suministro de 2.016 metros do man- 
gaje de cáñamo, con destino al servicio de incendios.

Declarar ia necesidad de proceder á la celebración 
de subasta de todos los solares enajenables, propiedad de 
la Villa, á fin dé pecandar los ingresos votados por el 
Ayuntamiento y  la Junta Municipal por tal concepto, y 
aprobar los pliegos de condicionesy anunciar subasta con 
sujeción á los mismos para enajenar los números 4 y  6 de 
la calle del Duque de Alba, y  Hortaleza, 87, con vuelta á. 
Florida, en los precios tipos de DPÍ.SISGO, 128,957‘88 y 
47.983‘40 pesetas, respectivamente.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1910 
la suma de 2,G11‘50 pesetas, que se adeuda como resto del 
importe de la confección de uniformes de los Inspectores 
y  vigilantes del servicio de tranvías, cuya entrega se ve­
rificó á los interesados eii Febrero de 1906, sin perjuicio 
de las comprobaciones que procedan y  de cxigii' las res­
ponsabilidades ii que hubiere lugar jjor el hecho de liabet 
contnudo esto gasto sin las formalidades prevenidas por 
las disposiciones vigentes.

Devolverá la Sociedad de alquiladores de carruajes de 
lujo la suma de 6.666‘67 pesetas, indebidamente satisfecha 
durante los años de 1904 y  1905, en concepto de recargo 
municipal sobre las dos décimas adicionales establecidas 
por el art. 6.° de la ley de ,31 de Marzo de 1900, cuya 
suma se abonará, como minoración de los ingresos consig­
nados en el cap. IX , art, 3.“ , concepto 2.“ del presupuesto 
vigente.

Nombrar Farmacéutico municipal encargado del des­
pacho de medicamentos en la primera Sección del distrito 
del Hospicio á D. José, Luqne Beriimdo, como rcsnlta(io 
del concurso ceiebmdo para la provisión de dicha plaza.

Abonar al contratista de los grupos escolares, por cuen­
ta de los fondos del anticipo del Estado, el importe de los 
jornales devengados por el guarda de los materiales para 
el grupo de la caite de Antonio López, hasta 1.“ de Feta'ero 
do 1908, abonándose por cuenta del presupuesto ordinario 
del Ayuntamiento los devengados posteriormente.

Aprobar las actas de recepción definitiva de los grupos 
escolares de Bailén y Fernando el Católico.

Aprobar el decreto de la Alcaldía Presidencia por el

que iné denegada la solicitud de la Abadesa de la Comuni­
dad de Religiosas Madres Capucliinas, pidiendo se le exi­
miese del pago de 243 pesetas por la apertura de una cala 
para el arreglo de la cañería que conduce el agua á su re- 
sídencüx conventual.

Autorizar á la Alcaldía Presidencia para adquirir por 
gestión directa una cuba-bomba automóvil, de tres me- 
ti'os cúbicos de cabida, con destino al servicio de pozos 
negros, por el precio calculado de 25.000 pesetas aproxi­
madamente, cuya snma se satisfará en la forma siguien­
te: 15.000 pesetas con cargo á ia partida de 27.000 consig­
nada en el cap. IH, art. 4.“ , concepto 2.'’ del vigente pre­
supuesto, y  el resto, ó sean 10.000 pesetas, con cargo al 
mismo capítulo y  artículo del próximo presupuesto; y so­
licitar del Exemo. Sr. Gobernador civil de la provincia la 
necesaria excepción de subasta, en atención á la nrgencia 
del servicio.

No mostrarse liarte en la causa que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito de la Latina contra 
Femando San Segundo Expósito, por robo de plomo de la 
techumbre de una dependencia del ^latadero público, sin 
renunciar por esto la. Coijioración á la indemnización que. 
pueda corresponderle. ' '

Conceder Ucencia para establecer una carbonería en la 
casa, núm. 141 duidicado, de la calle de Bravo Murillo.

Conceder licencia ptira instalar un motor á gas pobre 
de 50 caballos con su generador correspondiente, en la fá­
brica de alfileres establecida en la carrera de San Isidro, 
número 14. . _

Conceder las siguientes licencias para la instalación 
de motores eléctricos: uno, de 4 caballos de fuerza en la 
tahona establecida en la calle de Mendizábal,. núm. 54; 
otro, de un caballo en el taller de confección de ropa 
blanca establecido en la casa, núnií 3 duplicado, de la 
Cava Alta; otro, de de caballo en la fábrica de paraguas 
establecida en la calle del Desengaño, núm. 27; otro,
de Vj de caballo en la carpintería establecida en la glo­
rieta' de Quevedo, núm. 9; otro, de 10 cabaUos en la car­
pintería establecida en la calle de Ferraz, iíúra, 90; otro, 
de 2 caballos en la carpintería establecida en la calle de 
Fernández de los Ríos, núm. 18 provisional; otro, de 0'5 de 
caballo de fuerza en' la imprenta establecida en la casa, 
núm. 22, de la calle de la Abada; otro, de l ‘S caballos en 
la fábrica de plantillas para calzado establecida en la calle 
de San Cipriano, núm. 2; otro, de 0'34 de caballo cii la im­
prenta establecida en la calle de Bailén, núm. 26, y  á la 
Sociedad Daza Barís y  Compañía otro de 2 caballos en el 
pasco do las Delicias, núin, 60, y  establecer en el mismo 
local la industria de trituración de semillas.

Conceder licencia para construir una casa de planta 
baja, con fachadas á las calles de Berrnguete y  López de 
Hoyos, extrarradio.

Devolver á 1). Hipólito Fiiiat el resto de la fianza, con­
sistente en 6,750 pesetas nominales en Obligaciones del 
Empréstito de 1861, que bajo resguardos números 202,092 
de entrada y 62.893 de registro tiene consignada en ga­
rantía de la concesión do la f:4brica de electricidad deno­
minada de Buenavista, toda vez que ha dejado deporteiie- 
eeiie la expresada fábrica.

Nombrar un ordenanza, portamiras de la sección facul­
tativa íhe Bropiedades de U; Villa, creada en el vigente 
presupuesto, con la asignación de 1.250 pesetas anuales.

Nombrar un ordenanza del ramo de Fontanería Alcan­
tarillas, en vacante prodnchla por fallecimiento de D. José 
García López, con el haber de 1.250 pesetas anuales.

Broveer por ascenso una plaza de ordenanza camillero 
enfermero de Gasa de Socorro, vacante por fallecimiento, 
con el haber anual de 1.250 pesetas, y nombrar ún orde­
nanza camillero eon et mismo haber.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en el 
hotel, núm, 28, de la calle de Lista.

Conceder Heeucia para construir una casa en un solar 
déla calle de Serrano, con vuelta á la del General Oráa.

Conceder licencia para construir una capilla en el in­
terior dol jardín del Colegio de Loreto (Ursulinas), en la 
calle del Brincipe de Vergara, mira, 24 provisional.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, núm. 64, del paseo de la Castellana.
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Aprobar un presupuesto, importante 4 672‘95 pesetas, 
con cargo al cap. IV, art. 2.®, concepto 5.® deï vigente 
del Ensanche en su segunda zona, para la instalación de 
aceras de losa granítica frente á las casas comprendidas en 
la calle de la Eoento del Berro, entre las de Alcalá y  Her- 
mosilla.

Aprobar un presupuesto, importante 740‘30 pesetas, 
con cargo al cap. IV, art. 2.®, concepto 9.® del vigente del 
Ensanche en su segunda zona, para la reforma y aumento 
del alambrado en el segando trayecto de la ronda de Va­
lí ecas.

Devolver ai contratista de las obras de ejecución de una 
acera de cemento continuo en el andén central de la calle 
de Velâzquez, entre las de Alcalá y Lista, la fianza de 2,000 
pesetas nominales de la Deuda amorttzable ai 5 poi- i 00 y 
152 pesetas en metálico, qae consignó en la Caja general 
de UepósitOB, justificado que ha sido el cumplimiento de 
dicho contrato.

Dar el trámite prevenido en el párrafo veintidós de la ley 
de Ensanciie al expediente de expropiación de terrenos á 
D, Pedro Fernández Salces, con destino á la calle de Galileo, 
remitiéndole á resolución del Excnio. Sr, Gobernador civil.

Crear una ronda compuesta de tres funcionarios de 
cada uno de los dos Mercados de abasto para que, á las 
órdenes inmediatas del vigilante de Mataderos D. José 
Moya, vigile y  obligue á que las especies destinadas al 
abasto do esta población sean conducidas á dichos Merca­
dos para su inspección y  reconocimiento y  pago del corres­
pondiente arbiti'io, y  conceder á dicho Sr. Moya rma gra­
tificación anual de 1.000 pesetas, como minoración de in­
gresos del cap, III,- art. 2.“, concepto «derechos de Mer­
cados de la Cebada y  do los Mosteiises», á razón de 500 pe­
setas cada uno.

Que se constituya una Comisión de Sres. Concejales 
para que gestione cerca de la Exema. Diputación provin­
cia] la adquisición, previa tasación, de los solares que 
ocupó el antiguo Hospital de San Juan de Dios, ai objeto 
de establecer en los mismos nii Mercado por cuenta del 
Ayuntamiento.

Interesar de ¡a propia Diputación designe también se­
ñores Diputados, como se tiene solicitado, que, con las fa­
cultades que la referida Corporación les confiera, celebren 
las conferencias que consideren oportunas con los repre­
sentantes del Municipio y  con los técnicos que sean pre­
cisos; y

Que las soluciones que à priori se adopten entre los re­
presentantes de uno y  otro Centro se sometan posterior­
mente á la discusión y resolución de ambas Corporaciones,

Convertir el gimnasio establecido por el Ayuntamiento, 
en el sitio que ocupaba el mercado de Trnsmiera, en cen­
tro popular, donde puedan concurrir los niños y  adultos de 
esta Capital, y nombrar Director del mismo á D. Marcelo 
Sanz, con la asignación de 1.500 pesetas, que se hallan 
consignadas en el cap. IV, art. 2.®, concepto L® del vigente 
presupuesto.

Tomar en consideración, y que pase á la Comisión co­
rrespondiente, una proposición para que se recabe de los 
distintos Jefes de Jos servicios municipales los oportunos 
informes documentados, respecto A-las reformas que consi­
deren preciso hacer en todos los artículos de las Ordenan­
zas, en lo relativo á servicios que de aquéllos dependan, y 
propongan las modiflcaciones que correspondan, á fin de 
que en su vista dictamine la Comisión resp ctiva, trayendo 
un plan completo de reforma de dichas Ordenanzas.

Tomar en consideración otra para que se adquiera la 
casa rectora! de San José, sita en la calle de las Torres, 
número 2, y  la nüm. 62, de la de Preciados, para comple­
tar la urbanización de esta vía.

Pasar á la Comisión correspondiente otra para que se 
acuerde la construcción de tres kioscos, uno de ellos en 
los barrios populosos de Madrid, llamados bajos, otro en 
la calle de Rosales y otro en el Retiro,

SESIÓH ORDINARIA DEL DÍA 18.
Fué aprobada el acta de la anterior.
Se acordó quedar enterado de la lista de asuntos pen­

dientes da despacho de las Comisiones en 14 del actual, y 
dejarla á disposición de los Sres, Concejales,

Conceder á los Sres. Concejales D. Luis F, Guirao y Don 
Telesforo de la Garma, tres y  cuatro meses de licencia, res­
pectivamente.

Quedar enterado de una comunicación del Gobierno ci­
vil, por la que se desestima el recurso interpuesto por Don 
Enrique García Calamarte y Compañía y D. Mariano Sabas 
Muniesa, Síndicos del gremio de banqueros de esta Corte, 
contra la cantidad- consignada como ingreso en los presu­
puestos vigentes por derechos de licencia de apertura de 
casas de banca.

Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, propo­
niendo la aprobación de uu crédito de 20.000 pesetas, con 
cargo al cap. V, art. 6.® «epidemias», con destino á facili­
tar á las familias de los atacados de enfermedades infec­
ciosas todos los medios necesarios para su absoluto ais­
lamiento, habilitando, A tal efecto, locales adecuados, y 
suministrando alimentación, vestuario y cuanto sea nece­
sario, para evitar el desarrollo de dichas enfermedades.

Quedar enterado de una comunicación de la Alcaldía 
Presidencia, dando cuenta de haber sido elegidos en vota­
ción por la Asociación de propietarios de Madrid, como 
Vocales de la Comisión de Ensanche, en representación de 
aquélla, los Exemos. Sres. D, Eugenio Cemboraín España 
y D. Juan Ranero y Ruiz.

Apro bar una comunicación de la Secretaría, proponien­
do, en cumplimiento del acuerdo municipal de 7 de Junio 
de 1907, la provisión de una vacante de escribiente con el 
haber de 1.500 pesetas, en el aspirante aprobado en las úl­
timas oposiciones con el núm. 24, D. Ernesto Panero Sa- 
garduy.

Quedar enterado con satisfacción dei resumen estadís­
tico de los trabajos y  servicios ejecutados en 1908 por las 
oficinas y dependencias municipales, formado por la Secre­
taría, y  que se imprima por la Imprenta municipal para 
repartir entre los Sres. Concejales y  dependencias del Mu­
nicipio. .

Quedar enterado publicar en los periódicos oficiales 
las cuentas de ingresos y pagos verificados por cuenta de 
los vigentes presupuestos del Interior y  del Ensanche, du­
rante el primer trimestre de este ejercicio.

Quedar enterado de los balances de comprobación y  es­
tados demostrativos de las operaciones de contabilidad ve­
rificadas por cuenta del presupuesto del Interior hasta fin 
de Abril próximo pasado.

Quedar enterado de haber trasladado su residencia fue­
ra de Madrid varios vecinos;

Expropiar la casa, núm. 4, de la plaza de la Villa, como 
necesaria para destinarla á la instalación y ampliación de 
las oficinas y servicios municipales, y aprobar la hoja de 
aprecio formada por el Sr. Arquitecto municipal de Propie­
dades, á cuyo importe de 600.000 pesetas ae sujetará la 
adquisición de la finca, A deducir cargas, si las hubiere, 
haciéndose el pago de dicha suma á los propietarios, pre­
via la correspondiente escritura pública, en Cédulas de la 
Deuda de expropiaciones, por todo su valor nominal, y que 
en el caso de que por cualquier circunstancia no se hiciera 
el pago de la expropiación con Cédulas de expropiaciones 
del Interior, la Comisión de Hacienda proceda á arbitrar 
los recursos necesarios para el pago inmediato con arreglo 
á la tasación del Arquitecto municipal.

Reconocer é incluir en el próximo presupuesto de 1910, 
á favor de la Compañía general Madrileña de Electricidad, 
la suma de 7.565.72 pesetas, que se le adeudan por sumi­
nistro de corriente eléctrica para el alumbrado de varias 
dependencias municipales durante el año 1908. .

Autorizar para percibir en concepto de gratificación la 
dotación de 2.000 pesetas anuales, correspondientes al car­
go de Maestro de pi'imera enseñanza del personal del ramo 
de Limpiezas.’ -

Conceder licencia para instalar un motor eléctrico de 
seis caballos de fuerza en la fábrica de chocolates estable­
cida en la costaniiíá de los Angeles, núm. 15.

Conceder licencia para instalar dos motores eléctricos, de 
fuerza en junto de ocho caballos, en la carpintería estable­
cida en la calle del Marqués de Cubas, núm. 7 triplicado.

Conceder l¡cenca para ejecutar obi'as de ampliación en 
la fábrica de la Sociedad general de Industria y Comercio, 
situada en el cerro dé la Blata, extrarradio,

,1 ' I
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Designar para el eargo de Arquitecto Decano, vacante 
por fallecimiento di-l Kxemo, Sr. D. JoséUi'ioste y Velada, 
al Arquitecto más antiguo del Cuerpo facultativo munici­
pal D. Pedro Domínguez Ayerdi, con el sueldo anual de pe­
setas 6.500, y que á la plaza de Arquitecto de sección dei 
Interior pase el de igual clase del Ensanche, D. Pablo Aran­
da y Sánchez, con el haber de 5.000 pesetas anuales, que 
tienen asignados estos cai'gos en el presupuesto vigente.

Imponer á un Médico numerario de la Beneficencia mu­
nicipal, como resultado del expediente instruido al mismo 
por faltas cometidas en el servicio, el corjectivo do suspen­
sión de empleo y sueldo durante tres meses, computándole 
el tiempo que lo lia estado y ha dejado de percibir haberes, 
y apercibirle de que en caso de reincidencia será separado 
del Cuerpo.

Adjudicará Doria Gregoria Romillo, para agregará un 
solar de su propiedad, con faetiada á la calle de Ponzano, 
una püÉ'cela de 68‘50 inetrrs cuadrados, procedente de la 
antigua y suprimida vereda de Postas, cuyo importe de 702 
pesetas, á razón de 12 pesetas metro, se descontará de lo 
que dicha señora tiene que percibir por importe de expro­
piaciones realizadas en la referida calle de Ponzano, ó se 
ingresará en efectivo nietálieo en los fondos de la primera 
zona del Ensancho, obligándose A admitir como título de 
[impiedad el de posesión por la villa de Madrid.

Devolver A D. Manuel Matilla y Alonso, apoderado de 
n. Mariano Gómez Cecilia, contratista que fué durante los 
añ' s de 1907 y  1908, del combustible necesario para la ca­
lefacción de las dependencias municipales, la fianza que 
en garantía de dicho contrato consignó en la Caja general 
de Depósitos, consistente en tres Obligaciones, dos de Re­
sultas y una de expropiaciones del Interior, y 12‘50 pes' tas 
en metálico, toda vez que se ha justificado el cumplimiento 
exacto de dicho contrato.

Aceptar el ofrecimiento hecho por D. Luis Ballesteros 
Rubíes, del *DiceionnrÍo biográfico de hijos ilustres de Ma­
drid», de que es autor; proceder á la impresión de dicha 
obra por la Imprenta municipal, expresando al Sr. Balles­
teros el profundo reconocimiento de la Corporación, por la 
cesión hecha, y autorizar al Exento. Sr, Alcalde para que 
doiermine el inom mto de proceder á la tirada de la obra, 
íulmero de ejemplares y adopte cuantos acuerdos á estos 
efectos sean necesarios, abonando los gastos que se origi­
nen con cargo á la partida de 10.000 pesetas, qne para 
extraordinarios de Memorias, etc. etc., se consigna en 
el cap. I, art. 2." del vigente p: esupuesto.

Conceder la exención de arbitrios municipales para la 
construcción de un Hospital de jornaleros, en el solar com­
prendido entre el [>aseo de Ronda y las calles de Mandes, 
Alenza y Treviño, en atención á los fines humanitarios A 
que se destina dichá construcción; y  proceder A la instruc­
ción del expediente ordenado por la eii'cular de la Direc­
ción general del Tesoro, de 29 de Marzo de 1890, para la 
devolución como minoración de ingresos, de los arbitrios 
que por tal concepto se hayan satisfecho.

Reconocer A favor de D. Ricardo de Rueda, la suma 
de 31'22 pesetas, importe de sus honorarios como Hotario, 
y papel suplido, para el acta de la subasta de suministro 
de aceites, sebos, grasas, alquitiáu, etc.; y abonar la ex­
presada cantidad con cargo al crédito consignado en el ca­
pitulo IX , art. 6.“ del presupuesto vigente, para pago de 
los menores de 1,000 pesetas, que se reconozcan durante el 
ejercicio corriente.

Conceder Ucencia para construir una casa de planta 
baja en el solar, núin. 2, de la calle de Jeróninia Llórente, 
extrarradio.

Conceder licencia para ejecutar obras de reforma en la 
casa, iiúni. 8, de la calle de Cartagena, extrarradio.

Abonar A Doña Emilia Rodríguez Armendia, la suma 
de 1.163‘70 pesetas, importe de 18*07 metros cuadrados de 
terreno, tomados del solar, iiúm. 2.3, de la calle de San Isi­
dro y agregados al pabellón de desinfección construido en 
la calle de Bailón; cuya cantidad será satisfecha en dos 
Obligaciones de expropiaciones del Interior, por su valor 
nominal y el residuo en metálico,

No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por los Letrados Consistoriales, en el sumario que instruye 
el Juzgado de primera instancia del distrito de la Latina,

por haber sido arrancada la tubería de hierro de un farol 
de la calle de Puflonrostro, sin renunciar por esto A la in 
demtiización que pueda corresponder al Municipio; y con­
testar en este sentido A la referida autoridad.

Declarar desierto el concurso anunciado para proveer 
una plaza de Maestro aparejador <iel ramo Fontanería A l­
cantarillas, por no reunir ninguno de los concursantes los 
requisitos necesarios; y anunciar nuevo concurso, por tér­
mino de treinta días, eon sujeción A las mismas bases.

Dejar sin efecto la baja en el Cuerpo de la Beneficencia 
municipal de un Médico supernumerario, y aprobar su re­
ingreso con el número que ocupaba en el escalafón corres­
pondiente, cuando fué acordada la baja.

Aprobar el nombramiento de un ordenanza camillero, 
eon carácter interino, hecho por el Sr. Presidente de la Casa 
de Socorro, al solo efecto del percibo de 156*24 pesetas, de­
vengadas durante el mes de Noviembre y quince días de 
Diciembre de 1908; y abonar dicha cantidad, con cargo al 
crédito consignado en el eap, IX , art. 6.“, para pago de los 
menores de 1.000 pesetas, qne se reconozcan durante el 
presente ejercicio. .

Nombrar un practicante agregado de la Beneficencia 
municipal.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la finca, núm, 18, de la calle de Torrijos, con vuelta á 
la de Ayala.

Conceder licencia pitra construir un muro de cerramien­
to y un cobertizo en el solar, núm, 25 duplicado, de la calle 
de Ponzano.

Interponer recurso contencioso administrativo, de con­
formidad con los Sres. Letrados Consistoriales, contra Real 
orden del Ministerio de la Gobernación que revocó un 
acuerdo municipal, por el que se dispuso la supresión de 
un trayecto de la calle de Antonio Acuña.

Devolver al contratista de las obras de construcción de 
un trozo de alcantarilla general para la calle de Alberto 
Aguilera, la fianza importante 3.500 pesetas, en siete títu­
los de la Deuda del 5 por fOO nmortizable, que consignó en 
la Caja general de Depósitos, toda vez que ha sido justi­
ficado el cumplimiento de dicho contrato, y  aprobar la li­
quidación de dichas obras, que consta en el respectivo ex­
pediente, de la cual resulta un beneficio líquido á favor 
del Ayuntamiento de 3.495*46 pesetas en Jas cantidades 
presupuestadas para las mismas,

.Conceder á 1>, Antonio Pol, franquicia de derechos de 
Consumos para 400 toneladas anuales de carbón mineral, 
con destino A su tejar, establecido en el barrio de la Guin­
dalera, camino viejo de Canillas.

Conceder á D. Ñicasio Tonico, franquicia dé derechos 
de Consumos para 200 toneladas anuales de carbón mine­
ral, con destino á su tejar, establecido en el extrarradio y 
conocido con el nombre de Nistal, en el barrio de la Guin­
dalera.

Conceder A D, Mateo López Sánchez ampliación de la 
franquicia de derechos de Consumos de carbón mineral que 
tiene concedida, hasta 300 toneladas anuales, con destino A 
su tejar situado en el extrarradio, sitio denominado Llanos 
de Casablanca.

Cooperar A la acción iniciada cerca del Exemo. Sr. Mi­
nistro de la Gobernación por la Sociedad Española de pro­
paganda de la incineración cadavérica, para la aprobación 
del establecimiento de horno destinado A este fin.

Aprobaron presupuesto, importante 2.142*19 pesetas, 
con cargo al crédito de 3.000 consignado en el cap. VI, ar­
tículo 5.“, concepto 12 del presupuesto vigente, para las 
obras de reparación de los desperfectos cansados en varios 
sarcófagos de los cementerios municipales, de cuya suma 
se reintegrará el Municipio, mediante descuento de la quin­
ta parte de los haberes de los vigilantes y guardas que en 
la fecha en que se produjeron dichos desperfectos presta­
ban servicio en los referidos cementerios, A reserva de re­
integrarles si asi procediese, en vista de la sentencia que 
se dicte en el proceso que instruye el Juzgado de primer.» 
instancia del distrito del Congreso y la resolución que so 
adopte en el expediente gubernativo.

Tomar en consideración y  pasar A la Comisión corres­
pondiente una proposición, para que la estación sanitaria 
de desinfección, instalada en la ealle de Bailón y  plaza de
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ó ii ol.ro tjuc se (Jesif îie, en c) cuso iniproliable de que no lo 
peimitan las euiidiciones de ésie, y i.¡ue en el edificio que 
ocupa acLiailinent.e la referida estación sanitaria se lleve íi 
cabo la inatalación de la Casa dé Socorro dél distrito de la 
Latina,
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Pti6 apifdrada el acta de la anterior.
Se acordó (¡nediir enterado de !a lista de asuntos pen­

dientes de despaclio de las Comisiones en 31 del actual, y 
dejarla ó disposición de los Sres, Concejales.
■ Conceder A los Sres. Conce ales D. Antonio Mai ía de 

lincio y 1). Josó Gayo, tres y dos meses de licencia, respec­
tivamente. ■

Quedar enterado con satisfacción de una Real orden 
del Miiiistej'io do la Güeña, significando el agrado con que 
lia visto el .entusiasmo demostrado por el lixcino. Sr, Alcai­
de, el Ayuntamiento y  el pucldo de Madrid, al glorificar 
la memoria del Tenienie Riiiz.

Quedar' enterado y pasar á la Comisión eorrespotidíeiite 
una comunicación del Gobierno civil, remitiendo copia de 
»enieiicia del Tribunal Supremo, por la que se confinna 
la Real orden del Ministerio de la Gobernación, que dejó 
sin efecto el acuerdo municipal estableciendo en los presu­
puestos de IDIW el arbitrio sobi'e enterramientos en los ce­
menterios de las Sacramentales

Quedar enterado de una comunicación del G o b ie r­
no civil, desestimando los recursos interpuestos por Don 
f’raricisco SeUiain, como Director de la Compañía de Se­
guros iLa Unión y el Fénix'Espallol», uno contra el arbi­
trio ordinario consignado en el presupuesto vigente, por 
aiiuneios eii plapas de las Compaflias, y  el otro contra el 
arbitrio extraru'dinai'io por asistencia del servicio munici­
pal de incendios, y el ordinario de 1,000 pesetas pOr aper­
tura (Le estalilecimientoB para sociedades de seguros.

Autorizar al Si . Alcalde para que haga la designación 
del .Arquitecto municipal que desempeñe ei cargo de Vocal 
do la Junta Consultiva de teatros, vaca áte por fallecí miento 
del Fxeiiio. Sr. D. José TJrioste.

Pasar ,0. la Comisión correspondiente, autoi'izAndola 
para (jue desde luego interponga recurso, si lo estima pro­
cedente una comuuieación del Gobietno civil, por ia que se 
asigna A un terreno de 1.083T9 metros cuadrados, de la 
propiedad de Doña Julita Kuiz Itlai tíneí, expropiado para 
la prolongación de la calle de Diego de León, ei precio de 
33 pesetas metro cuadiado, 4 por ÍOÜ de intereses, desde la 
fecha de'oeupación haste la en que se verifique e! pago, y 
el 3 por 100 de afección coi‘res[)ondiente.

Quedar enterado de una eomuníeacióu de! Gobierno 
civil, reinitifeudo testimonio de sentencia del Tribuna! pro­
vincial de lo Contenciúáo Administrativo, por la que se de­
cíala la incompetencia del mismo para conocer del recui'so 
interpuesto por el Ayuntamiento, contra providencia guber­
nativa) i'evocatoi'ia del acuerdo municipal por que el se im­
puso á Di Luis Coi'sini, una multa de laO pesetas, por ne­
garse A desecar una charca existente en terrenos situados 
entre las-calles de Cartagena y del Rilar.

Quedai' enterado de otra comuuieación del Gobierno 
civil, por la qué, se desestiman las reel ama cienes formula­
das contra la validez de la elección de Concejales celebi'a- 
da en 2 de Mayo último, y contra la elección en el distrito 
•del Congreso.

Quedar enterado de una comunicación del Sr. Con­
cejal Inspector del Cuerpo de la Benefieeucia muuieipa], 
dando cuenta del reglamento del Ateneo Médico Farma­
céutico.'

Aprobar una comunicación de la Secretaría, fecha 21 
dfcl actual, proponiendo la provisión de una plaza do es­
cribiente de ia sección de Contabilidad, con el haber de 1.500 
pesetas-anuales, vacante por fallecimiento, en el aspi­
rante aprobado en las últimas oposiciones celebradas con 
el núiu. 25, Don Tomás Sanz López. ,

Quedar enterado de! balance de comprobación y 
estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
vei'ittcadas por cuenta del presupuesto vigente del Fiisati- 
clie, liasta fin de Slayo próximo pasado.

Devolver A D, Feliciano Alvarez el depósito de 1,975

pesetas, que consignó en la Caja general de Depósitos en 
garantía de D. Juan López Vázquez, toda vez que poste­
riórmente consignó otro depósito expresamente para ga­
rantir el contrato adjudicado A diclio Sr. López para la 
ejecución de obras de reparación en el Almacén general de 
la Villa, y oficiar en este sentido A la Dirección general 
del Tesoro. '

Nombrar para ocupar la vacante de Letrado primero, 
producida por fallecimiento, A D, Gregorio Campuzano y 
Ruiz, que en la actualidad es el segundo de los Letrados pri­
meros; continuando el percibo de sus haberes, con cargo 
al cap, I, del presupuesto del Ensanche y  como consecuen­
cia prestando sus servicios al mismo,
- Ascender A la vacante de segundo de los Leti'ados pri­

meros A U. Ramón FernAndez'Mesa, que es el de-mayor 
antigüedad de los dos Letrados'segundos, perei hiendo dicho 
señor Mesa el haber anual de 5.0UÒ pesetas, con cargo al ca­
pitulo I, art;, 1,” dei presupuesto mu-nicipa) del Interior; 
tíiiteiulleudóse que los efectos de su nombramiento habnin 
de retrotraerse A la fecha en que se produjo la vacante, ori­
gen de esta propuesta.

Designar como primero de los Letrados segundos A Don 
Gonzalo Romero y Romero, A quien se le seguí rA acreditan­
do su sueldo con cargo al mismo presupuesto que hoy ie 
percibe; y

Dejar sili proveer la resulta de segundo de los Letrados 
segundos, hasta que con mayor estudio formule la Comisión 
la propuesta que proceda.

Adjudicar A la Sociedad hidroeléctrica Española, me­
drante ei pago de su importe en los fondos de la segun­
da zona del Ensanche, la paicela do 53‘44 metros cuadra­
dos, que de la vía pública corresponde agregar al terreno 
de la expresada Sociedad, situado en el paseo de los Melan­
cólicos, A razón de 7‘75 pesetas metro cuadrado, en que ha 
sido tasada poi' los Arquitectos municipales; y conceder li­
cencia A la expresada Sociedad, para establecer un paso 
superior ó viaducto sobre el citado paseo.

Aprobar los siguierites ascensos para la provisión de 
una plaza de Oficial primero de la sección de Contabilidad, 
vacante por fallecimiento. .

El de ü, Telesfoi'o Megía García, A Oficial de primera 
clase cón el habei- anual de .3.500 pesetas. ,

A la que éste deja, dotada con el haber anual de 3,000 
pesetas, el que ocupa ei primer lugar entre los de tercera 
clase, D. José Villar y  Rodríguez.

A la que produce el anterior, de Oficial de tercera clase 
el de D. Eduardo Montesinos López, con el haber de 2.500 
pesetas anuales, que ocupa el primer lugar entre los Oficia­
les cuartos, por el mismo turno que los anteriores.

A la (¡ue éste deja, dotada con e! haber anual de 2,000 
pesetas, que corresponde también proveerla por el turno 
libre, el de D. Bernabé Alvaro Martín, eu atención A los 
merecimientos que tiene contraídos en su carrera adminis­
trativa, y ■

El de D, José Rodríguez Miguel, que ocupa el iiúm. 1 
entre los escribientes, A Ja que deja el anterior de auxiliar, 
con el haber anual de 1.800 pesetas. .

Conceder licencia para establecer una fábrica do lejía 
en ia calle de Alvarado, núm. 26.

Conceder liceiieia para estab lecer una fábrica de 
pilas eléctricas en la calle del Ave María, núm. 52, priiici 
pal derecha.

Concedei' licencia para la apertura de una vaquería 
en la casa, luim, 49, de la calle de Goj'a (Ensanche), por 
téi mino de diez años.

Concedei' licencia p.ava la apertura de una vaquería 
en la easa, núm. 16, de la calle de Alberto Aguilera (En­
sanche), por término de diez años.

Conceder licencia para instalar dos calderas de va- 
pvi' para calefacción de! Monte fie Riedad y  Caja de Alio- 
jTos, sitos en la [daza de San Mai'tin, núm. 1, y plaza de las 
Descalzas, iiúni. 3.

Conceder la.s siguientes licencias para la instalación de 
motores eléctricos;

Cuatro, con fuerza en junto de 43 caballos en los talle­
res de la Suciedad del tranvia did Este, establecidas en la 
calle (leEeirano, núiu, 103

Uno, de 3‘5 caballos de fuerza, en el taller do cuadros 
de distribución establecido en la calle de turbano, núm. 53.
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Uno, de dos caballos de fuerza en el taller de broncista 
establecido en la calle de Ponzano.

Uno, de 0‘5 de caballo de fuei za en la fábrica de p:a- 
seosas establecida en la calle de la Ahimdena, iiúru. 1 tiá- 
plicado.

Uno, de 0‘d de caballo de fuerza, en el taller mecánico 
establecido en la calle del Fúcar, iiúm. 5.

Dos, con fuerza eu junto de de caballo, en la impren­
ta de la calle del Conde Duque, núm. db. .

Uno, de 0'5 de caballo do fuerza, en la pastelería esta­
blecida en la calle de Mesón de Paredes, núm. 25.

Uno, de V4 de caballo de fuerza, en .el taller de broncis­
ta establecido en la calle de*Dos Amigos, núm. IJ,

Dos, con fuei'za en junto de 0‘í) de caballo, en la impren­
ta establecida en la calle de Juaiielo, núm, ID. .

Uno, de un caballo de fuerza, eu la cei rajería que se 
proyecta establecer en la casa, núm. 2, de la calle délas 
Pozas,

Uno, do 0‘ 9 de caballo de fuerza, para accionar el fuelle 
del órgano de la iglesia de Santa Cruz.

Uno, de 0‘5 de caballo de fuerza, para aceionar el fuelle 
del órgano de la iglesia de San Marcos. ,

Conceder licencia para constru ir una casa en el 
solar, núm, 17, de la calle del MumiIIadero con vuelta á la 
de la Sierpe, y abonar al interesado en dos obligaciones de 
expropiaciones del Interior y el residuo en metálico, la 
suma de 1,188‘38 pesetas, á que ascienden dos superíicies 
que se le expropian del referido solar para via pública, una 
de 12*76 metros cuadrados por la calle del Humilladero, á 
razón de 80*50 pesetas cada metro, y otra de 2‘48 metros 
cuadrados por la calle do la Sierpe, al precio de 65 pese­
tas uno.

Conceder licencia para eonstriiir un liotel 'en ia calle 
de Suero de Quiiloues, 8, extrarradio.

Conceder licencia para construir un hotel eu la calle 
de Suero de Quiñones, núm. 10.

Conceder licencia para construir una casa en la calle 
del Cardenal Mendoza, núm. 18 du Hcado, exirarradio.

Conceder licencia para construir un hotel en ia calle 
de Peehuán, núm, 4, extrarradio.

Conceder Heeiicia para construir una casa de ¡faiita 
baja, con fíiclmdas á las calles de Abel y Olite, extrni radio.

Conceder licencia para e jecu tar obras de reforma 
interior y aumento de un piso en la casa, núm 14, de la 
calle del Sombrerete.

Aprobar el presupuesto formado poi‘ el Sr. Ingeniero 
Director de Vías públicas, del niovituiento de tierras que 
bay que verificar para la modifleación de rasantes de las 
desembocaduras de las calles de Don i^edro, San Isidro, 
"ieseros y liedotidilla, que afluyen á la calle de Bailón, ne­
cesarias por causa do la reforma de rasante llevada á cabo 
en esta última calle; siendo cargo su importe de 4.3(7-40 
pesetas, al crédito consignado en el capitulo X, articulo 
único, concepto 13 del presupuesto vigente.

Abonar á D, Mignel Matlict la .suma de 1.304 pese­
tas, iinpoi'te de los honorarios devengados como perito ter­
cero en el expediente de expropiación de la casa, núm. l, 
de la Cítva .Alta, con vuelta á la de Toledo, 54, siendo car­
go dictm suma al crédito consignado en el cap. IX, artícu­
lo 8,“, concepto tercero, del presupuesto vigente.

Pi'oveer, con carácter pruvisiotial, y en virtinl del con­
curso celebrado al efecto dos plazas de sobrestantes de Fon 
tañería Alcantarillas creadas en el presupuesto vigente con 
el sueldo anua! de 2.007*50 pesetas.

Conceder Ucencia para construir una casa en el so­
lar, núm. 13, de la calle de las Tabeniillas, y abonar al 
propietario, eu una Obligación de expropiaciones y el co­
rrespondiente residuo en metálico, la suma de S15‘08 pe­
setas, importe de 11*48 metros cuadrados que se expropian 
para vía pública, y  que ¡la sido tasado á i'azón de 71 pese­
tas cada metro.

Conceder licencia para construir upa casa de plan­
ta baja y  principal en la calle de Jítén, extrarradio.

Conceder licencia para coiistrnir una casa en el so­
lar, núm. 6, de la calle de las Californias, e.xtrai'radio.

Conceder licencia para construir una casa de plan­
ta baja y  principal en el solar, núm. 15, de la calle del Co­
mandante Cirujeda, extrarradio.

Conceder licencia para construir una casa de plan­

ta baja y  muro demorramiento en el solar, núm. 11 dupli­
cado, de la, calle de Ahnaiisa, extrarradio.-

Conceder licencia para construir unas viviendas de 
planta baja en .el interior del solar, núm. 4, de la calle de 
los Jesuítas, extrarradio. ■ ^

Concede)- licencia para a u 111 en tai- un piso y ejecutar 
obras de reparación y saneamiento én, ¡a casa, núm. 33, de 
la calle de la Ma<lera.

Conceder licencia para ejecutar obras de ampliación 
en la casa, núm. 2, de la calle de Villaaiuil, con vuelbaA 
la ele Covadonga, extrarradio.

Conceder Ucencia para ejecutar obras -de ampliación 
eu la casa. núm. I, de la calle de Coifi, extrarradio, . ;

Concede)- licencia para construir dos- casas en el so 
lar, iiúmeios 26 y 28 de la calle de Sagasta, con vuelta'á 
la de la Ueneficeneia, ,

Conceder licencia para cOnstruii- un edifitdo, iles-tf- 
nado á escuelas fie i a Sociedad Fi’aucesa de Bot)eficeneia y 
E¡)senanzí), eu el solar, nüin. f J pi-ovjsioual, de la calle del 
Mai-qnés de la Ensenada. '

Conceder licencia pai-a constiuii- una casa en'unso-
lar de la calle de Sai) Valeriano, exti-an-adio.

CoT)ceder licencia para ejecutar obi’as de ampliación 
en la casa en coiistrucciói), núm 10 provisional, de la calle 
de Don Quijote, con vuelta á la de jaén, , , ' -

Conceder licencia ptiiu) dci'ribar y réconstruii- una 
planta baja en el i))íei-¡oi- de la casa, núme. os 102 y 1 J(, 
tJe la calle de Ui-avo Min-ülo, exi'rarradio.

P)Oi-rogar por dos aiúns la excedencia quevieaedís- 
frutando un Médico supernumenirio-de la líeneflcencia mu­
nicipal, .

Nombrar Médico supern uniera rio de i a Beneficencia 
municipal á U. Fi-:inc¡sco Arguelles Saco'.

Api'obar el proyectó .de liistribucíón de foinios pai-a 
el próximo mes de Jnlio, por cuenta de i vigente presu­
puesto del Ensanche.

Conceder lioeiicia para ejecutar obras dp re form a 
en un ¡tabelión dei jtasco-del Guuerai Martínez Gíimpos, 
número 14.  ̂ ,

Conceder Hct.'neía pai:a levantar un piso y ejecuta)' 
reformas ou el hotel-, pum, 2, de la ealle lie Abaseal. ' 

Conceder licencia pai-¡i aumentar un piso en cl eoii- 
vento del beato Oi'ozcó, situado t-u la calle de Goyíi, (ss- 
qiiiua íl la de! Coneral XAirdifiívs.

Conceder licencia i)ai'a construir un pabellón en la 
casa, nú)!). iO, do! paseo.del Cisne,

Conceder Ucencia ptira ejecutar obi-iis de reforma 
ei\ la casa, núm. 21 provisional, de la calle dt'l. Friueipe 
de Vorgara. ; . -

Conceder lieeneía para construir 1111 muro de cerra­
miento en cl solar, núm. 12, de la calle de'García de Pa­
ndos. . . ■ ■

Conceder Ucencia para construir nipi, casa en el sp- 
hvr, núm. 3. de la callo del Utuicríil Tui-i-ijos. - - '

Aprubai- mí presúpuostq, .iniportante l'.ñÚ5‘05 pese­
tas, con cargo al cajt.jAC ai't. 2.*', concepto 9.*’ del vigente 
tiel Eitsanchc, en su priim-ra zom) , pai';). la i-elVu-ma y  sus­
titución del ahnnbnulo iictual poi- el de i {‘amlescmíeia 
■poi'.gas cu la plaza v.ioja de Chamberí..

Áprobar otro presupuesto, importante 4.680*80 -pe­
setas, con cai-go igual que el aiiíerior, para adaptar á la 
nueva alinoación de hi calle de Alónde.z .Alvaro las tubei-ías 
y  aparatos d(d tiUuuitrado público. . ,

Aprobar las sígiiietites bases del couveuio celebrado 
para la Uquidación y pago dií un tei-)-enq cxpro]dadb para 
la calle do Píos Kosas: ' .

Primci'a. .Admitir la cesión gratuita de la iijitail del 
terreno oxpi-opiado par;i la calle do Ríos liosas, á Dona- Do- 
loi'tís Oi'tiz y  )), Enriqaií Pena, ó sea de las supcrlicáís 
de 94‘30 y 256-63 nii'tros cuadrailos, respectivamente, se­
gún certificación liel Sr. Arquitecto municipal. .

Segunda. Aproidai- pi-cvio el euiiiplimlento de los re­
quisitos legales, á. los solares de Doña Dolores Ortiz, una 
[larcela de 43*62 iiieti-es cuadrados, y  oti-a áD. Enrique do 
ia l'cna do 37*12, ambas procedentes de la antigua vci'cda 
de Postas; obligándose á admitir como título de propiedad 
ef‘ de posesión por la. Villa de Madrid. ' .

Torcera. Fijar en lí) pesetas ei metro de tei'i'inio expro­
piado, Viilor del mismo, cu la l'ccint de su oeapiicion por cl

A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i O
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Ayinitamic.ntft y. pI al íipr<ipinL)lf!, valor do actuali­
dad, según tasaciones de los Arquitectos municipales; y

Cuarta. Cjue previa liquidación por Contaduría, sepro- 
Cíuia al otorgamiento de la oportuna escritura, en cuyo acto 
ae abonará á los interesados la diferencia que resulte á su 
favor, en las Códulas garantizadas del Ensanche por todo 
su valor nominal, sin reconocimiento de intereses,

Aproljar el convenio celebrado para la liquidación 
y pago de un terreno expropiado con destino al paseo de 
iíoiida, con sujeción á las bases siguientes:

Primera. Admitir la cesión gratuita del teri'Ciio expro­
piado por el pasco de Ronda, á Doña Antonia Cabanillas, 
ya sen de 4,3‘¿6'Ü5 iiietros, ya de la que resulte de la rectí- 
Heación definitiva.

Segunda. Señalar para el resto, el precio de fi‘-14 pese­
tas, valor en la época de su ocupación, fijado por el Arqui­
tecto municipal, ofrecido por la Comisión y aceptado por 
el interesado; y

Tercera. Que pi’cvia li<[uidación por Contaduría se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, cu cuyo acto 
se procederá al pago del resto abonable en las Cédulas dei 
Ensanche por todo su valor nominal, sin reconodmiento 
de intereses.

Aprobar las siguientes bases de avenencia con los 
Sres, Murcia, para la liquidación de un terreno expropiado 
con destino á la plaza de la Moncloa, paseo de San Ber-, 
nardiiio y  calle de Fernández de los Ríos:

Primera. Admitir la cesión gratuita de la mitad de los 
terrenos ocupados actualmente con servicios de urbaniza­
ción por la plaza de la Moncloa, paseo de San Bemardino y 
calle de Fernández de los Ríos, ya sea la que se determina 
en el plano del Sr. Aquitecto munieipal, fecha 19 de Abril 
del corriente añO; ya la que resulte de la rectificación que 
ha de llevar á cabo diclio facultativo.

Segunda. Señalar para los terrenos de la plaza de la 
Moncloa el precio de 39 pesetas por metro cuadrado, y  13 
para los expropiados con motivo de la variación del eje de 
la calle de Feruández de ios Ríos, abonando el resto de los 
de esta calle y  los del paseo de SaiuBernardino, á razón 
de 16 pesetas, por igual unidad en que el Ayuntamiento 
los tasó, según acuerdo de 14 de Noviembre de 1886.

Tercera. Declarar que el acuerdo de 14 de Noviembre 
de 1888 no tiene efecto para los terrenos que en el día no 
están oeiipatlos por el Ayuntamiento, y  que el pago de los 
que en ío sucesivo vayan urbanizándose se atemperará á 
las prescripciones de la vigente ley do Ensanche, respecto 
á apertura de calles; y

Cuarta. Que, previa liquidación por Contaduría, se pro­
ceda al otorgamiento de la oportuna escritura, eii cuyo 
acto se efectuará el pago de lo que eii definitiva resulte 
abonable, descontando el valor de los ó6‘88 metros ¿rpro- 
piados por los interesados, á razón de 39 pesetas uno, en 
bis Cédulas del Eiisauclie por todo su valor nominal, sin 
reconocimiento de intereses de ningún género.

Adjudicar á la Sra. Marquesa viuda de Aldania, una 
superficie de 8.38'70 metros cuadrados, procedente del an­
tiguo camino de la Venta, que tiene ya agregada á los so­
lares colindantes de su propiedad, al precio de 10 pesetas 
metro, cuyo importe total deberá ser descontado dei líqui­
do abonable á dicha señora por expropiación de terrenos 
con destino á la calle de Alcántara, aplazando la formali- 
zación de esta adjudicación hasta tanto que la interesada 
solicite ó manifieste haber subsanado su titulación.

Aprobar un presupuesto, importante 2.811Í52 pese­
tas, con cargo al cap. IV, art, 3.”, concepto 12, zona se­
gunda del vigente del Ensanche, para la instalación de 
tuberías y  bocas de riego en la calle del Conde de Aranda, 
entre las de Claudio Coello y  Velázquez, debiendo sumi­
nistrarse los materiales necesarios por las respectivas con­
tratas y  ejecutarse la mano de obra con los elementos del 
ramo de Fontanería Alcantarillas,

Conceder licencia para constru ir una casa en el 
solar situado en la ronda de Atocha, números 1 y  3, con 
fachada á los números 2 y  4, del paseo de Santa María de 
la Cabeza.

Declarar vecino de Madrid á D. José Valdés Arma­
da, domiciliado en la calle de Valverde, números 25 y 27.

Reconocer la suma de 1.210‘05 pesetas, á que per

capital 6 intereses ascienden varios créditos presentados á 
conversión, y canjearla por ocho residuos que suman la ex­
presada cantidad, salvando en todo caso la responsabilidad 
de la Corporación, respecto á la legitimidad de los documen­
tos presentados al canje.

Reconocer á favor de Doña Juana Angela Arenas y 
Jiménez, viuda del Maestro auxiliar que fué de las Escue­
las niunicipnlea, D. Enrique Pérez Rodríguez, y como re­
presentante legal de sus tres menores hijos Enriqueta, Higi- 
nio y José Pérez Arenas, la suma de 284*08 pesetas, por di- 
fereTicias de sueldos que se adeudaba á dicho funcionario, 
y abonar la expresada cantidad en un residuo de la Deuda 
por Resultas.

Reconocer á favor de Doña Luisa Fernández Sacris­
tán, viuda del Maestro Auxiliar que fué de las Escuelas pú­
blicas municipales D. Isaac Gil Serrano, la suma de 345'30 
pesetas, como resto de los atrasos que, como diferencias de 
sueldo se aíieudaban á dicho funcionario; y abonar la ex­
presada cantidad en un residuo de la Deuda de Resultas.

Tomar en consideración y pasar á la Comisión co­
rrespondiente, una proposición para que por las autorida­
des y personal técnico que corresponda, se gire una visita 
de inspección á todas las tahonas de Madrid y se dé cuenta 
al Exemo. Ayuntamiento.

Aprobar otra para que, al cesar el Concejal Sr. Cortinas, 
en la Inspección del servicio de incendios, quede conside­
rado para lo sucesivo como Inspector honorario.

.1 n ilt »  IS n iiíc ] p a l.

SESIÓX DEL DÍA 16
Se aprobó el acta de la anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
El primero, fecha lOde Abril último, adjudicando á Don 

Santiago Jaquete una parcela de terreno de 243*96 metros 
cuadrados, sobrante de vía pública, para agregar á terre­
nos de la calle del Laurel, al precio de 7‘75 pesetas metro.

El segundo, fecha 23 de igual mes, adjudicando á los 
herederos de la Sra. Marquesa de Aranda para agregar á 
solares de su propiedad, situados en la manzana 282 del 
Ensanelie, con fachada á la calle del General Pardiñas, una 
parcela de terreno de 229‘92 metros cuadrados, procedente 
del suprimido camino de Canillas, previo ingreso en los 
fondos de la segunda zona del Ensanche, de 2,299*20 pese­
tas á que asciende su importe, á razón de 10 pesetas metro.

El tercero, fecha 21 de Mayo próximo pasado, condo­
nando á los industriales establecidos en la romería de San 
Isidro los derechos satisfechos por el situado de puestos.

El cuarto, fecha 16 de Abril último, disponiendo la ha­
bilitación en el cap. X, articulp único «Fontanería Alcan­
tarillas, Obras nuevas por contrata», do un crédito de pe­
setas 151.774‘17, para pago de las obras de la alcantarilla 
tubular de los Cuatro Caminos, en la forma siguiente;

Pesetas,

Obras aprobadas...........    99.-372‘64
Por aumento de obras......................................  52.411‘53

To tal..........................  151.774*17

La habilitación en los miamos capítulo, artículo y con­
cepto, de otro crédito de 85 I0.3‘43 pesetas, para pago de 
las obras aprobadas de la alcantarilla del Parque del Oeste, 
y que las 236.877‘60 pesetas importe de arabos créditos se 
obtenga mediante transferencia de las siguientes cantida­
des: 113.036‘92 pesetas, que quedan disponibles de la par­
tida de 125.0.36*92 pesetas al mismo capítulo y  concepto 
«para rehabilitación de créditos autorizados eu 1908 y pagos 
pendientes en 31 de Diciembre de 1908»; 50.000 pesetas del 
crédito de 100.000 consignado en el mismo capítulo «para 
adquisición de terreno y construcción de vertedero de pozos 
negros» y 73.840*68 pesetas, del crédito de 170.738*5.3 pe­
setas de igual capitulo «para pago de las obras de almace­
nes de Fuente la Reina»,

. ;r r
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El quinto, fecha 4 del actual, aprobatorio de las bases 
de convenio con el Obispado de Madrid-Alcalá, inserta^ en 
el acta de la sesión en que se adoptó el acuerdo, para el 
reintegro de las cantidades entregadas por el Ayuntamien­
to de Madrid en 1804 y 1805, con destino á la construcción 
del cementerio del Norte.

Nombrar, en cumplimiento de io dispuesto en el art. 161 
de la ley Municipal, nna Comisión qne dictamine acerca de 
las cuentas dei Interior y  del Ensanche, correspondientes 
al año 1908. ,

SESIÓN DEL DÍA 30

Se aprobó el acta de la anterior.
Fueron sancionados los siguientes acuerdos del Exce­

lentísimo Ayuntamiento:
El primero, de 18 del actual, eximiendo del pago de ar­

bitrios municipales la construcción de un hospital de jorna­
leros en un solar comprendido entre el paseo de Ronda y 
las calles de Maudes, Alenza y Treviño.

El segundo, de igual fecha que el anterior, autorizando 
para percibir en concepto de gratificación la dotación de 
pesetas 2.000 anuales, correspondiente al cargo de Maestro 
de primera enseñanza del personal del ramo de Limpiezas.

El tercero, fecha 28 de Mayo próximo pasado, habili­
tando nn crédito de 20,000 pesetas, para gastos de personal 
y  material, que originen los estudios y redacción de pro­
yectos de saneamienio de los antiguos viajes, cuya suma se 
deducirá de la consignación de 100.000 pesetas, figurada 
en el cap. X, artículo único, concepto 5.“, «obras nuevas 
por contrata» del vigente presupuesto.

El cuarto, fecha 4 del actual, aprobatorio de la amplia­
ción en óO.OCb pesetas, del crédito de igual suma consigna­
do para los gastos que ocasione la prestación personal en 
el cap. VI, art. 1.“, concepto 3.° de material del vigente 
presupuesto, llevándose A cabo esta ampliación mediante 
transferencia, deduciendo la expresada cantidad de la con­
signación de 112.335*47 pesetas, figurada en el cap, V, ar­
tículo 6,", concepto único del mismo presupuesto.

Dada cuenta del acuerdo fecha 4 de igual mes, propo­
niendo se dó la traraitaeión legal correspondiente á las 
cuentas de! anticipo de 2.000.000 de pesetas concedido por 
el Estado, la Junta designó la Comisión que ha de exami­
nar dichas cuentas y emitir dictamen respecto á las mismas.

Aprobar los dictámenes de la Comisión nombrada por 
¡a Junta, aprobatorio de las cuentas generales del Interior 
y  del Ensanche, correspondientes al año 1908,

Madrid 13 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Úarriedo.

JUNTA MUNICIPAL

Orilfn del (lia para la sesidn de le de Julio de 19IIÍI.

1. Dictamen de la Comisión nombrada por la Junta, 
pura el examen de las cuentas del anticipo do dos millones 
de pesetas concedido por el Estado, correspondientes al año 
de 1908.

2. Acuerdo del Excmo, Ayuntamiento autorizando á 
un delineante de las oficinas de Vías públicas del Ensan' 
che, para percibir en concepto de gratificación, el haber 
correspondiente A dicho cargo.

3. Otro, concediendo una pensión á un guardia munici­
pal, imposibilitado para el servicio.

4', Otro, disponiendo la expropiación de la casa, núm, 4, 
de la plaza de la Villa, para instalación de dependencias 
municipales,

Madrid 13 de Julio de 1909,—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

A L C A L D Í A  PRESI DENCI A
AOTOS, ACUERDOS T DECRETOS

Con ocasión del bando dictado por esta Alcaldía el 5 de 
Diciembre de 1907, hubo de crearse nna ronda especial á 
cargo del Cuerpo de Policía urbana y  de su Inspector jefe, 
que ha venido sin interrupción visitando las tahonas, des­
pachos y  puestos de pan de esta Corte, denunciando A mí 
autoridad las faltas de elaboración y  de peso en dicho ar­
tículo; pero la necesidad de que los Sres. Tenientes de A l­
calde, como delegados de la Alcaldía, tengan A su cargo 
esta función tan importante, que por estar circunscripta A 
una limitada demarcación, cual lo es el distrito, ha de 
hacer que sea tan eficaz como inmediata, esta Alcaldía, en 
uso de sus atribuciones, deja sin efecto, y disuelve aquella 
ronda especial, A contar desde el día de hoy, permitiéndo­
se únicamente encarecer á V. S., seguro de que lo hará, el 
mayor celo al desempeño de este cometido, que es ocioso 
recordar, que es harto interesante para todo el pueblo de 
Madrid.

Dios guarde A V, S. muchos años. Madrid 7 de Julio 
de 1909. —C*. de Peñalver.

Sres. Tenientes de Alcalde.

El Excmo, Sr. Gobernador civil de la provincia, con 
fecha 15 del actual, dice al Sr. Alcalde Presidente lo que 
sigue:

Excmo. Señor: El Excmo. Sr. Capitán General de la 
primera Región me comunica lo que sigue: «Excmo. Señor: 
Dispuesto por Real orden de ayer la movilización de la 
primera brigada de Cazadores, ruego A V. B. ordene por 
telégrafo A los Alcaldes de esta provincia activen la incor­
poración de soldados en situación de licencia y reserva 
activa que sean llamados por ios Jefes de los batallones de 
Cazadores de Madrid, Barbastro, Pigueras, Navas, Arapi- 
ies y  Llerena, segundo regimiento mixto, primera Coman­
dancia de tropas de Administración militar y brigada de 
tropas de Sanidad militar, A fin de que les autoricen las 
listas de embarque y les ordenen emprendan la marcha in­
mediatamente para incorporarse A sus cuerpos por el cami­
no más corto, rogándole dé publicidad A este llamamiento 
publicándolo en el Boletín oficial de la provincia, para que 
llegue A conocimiento de todos. Al propio tiempo ruego 
A V. E, ordene A los agentes, dependientes desu Autoridad 
cooperen A la orden de concentración de los individuos 
residentes en esta Corte», Y con el fin de cooperará este 
urgente servicio, tengo el honor de trasladar A V. E. la 
precedente comunicación, rogándole se digne disponer las 
órdenes que estime oportunas para que por las Tenencias 
de Alcaldía se contribuya al cumplimiento de lo interesado 
por la Capitanía general.

Lo que por disposición del Excmo, Sr. Alcalde Presi­
dente tengo el honor de trasladar A V. S. rogándole se sir­
va ordenar el cumplimiento de lo qne en la preinserta 
comunicación se interesa.

Dios guarde á. V. S. muchos años,—Madrid 16 de Julio 
de .1909.—6'', de Peñalver.

Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

Vista la dimisión presentada por el Sr. D. Alfonso Senra, 
Teniente de Alcalde interino del distrito del Hospicio, ven­
go en designar para que se haga cargo de la misma, con 
igual carácter, el Sr, Concejal D. Andrés González Alberdi.

Madrid 16 de Julio de 1909. —O. de Peñalver.
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Hago bahek: Sin desdoro de la civilización, y total olvi­
do de los sentimientos humanitarios, no es lícito consentir 
el intolerable abuso de los que por barbarie ó inconscien­
cia tienen por hábito atormentar á los animales.

Perros y gatos apedreados sin piedad; caballos, bueyes 
y asnos que á un tiempo sucumben por el esfuerzo excesivo, 
por extenuación, debida á la falta de alimentos, y por loa 
malos tratos con que sus conductores los atormentan, son 
espectáculos impropios de toda población culta, y contra los 
cuales protesta seguramente con repulsión el noble y  gene­
roso pueblo madrileño.

Deber de las autoridades es amparar y defender á las 
personas y  á las cosas, y  entre éstas ninguna otra merece 
en tanto grado simpatía y protección como los animales 
domésticos, esos interesantes seres que sienten y sufren, 
inseparables compañeros y amigos de] hombre, para cuyo 
recreo y beneficio, y  para asegurar su sustento y  seguridad 
viven y se sacrifican á cambio muchas veces de la negra 
ingratitud y de los crueles tormentos á que se ven [someti­
dos por sus desalmados poseedores. .
. El dulce trato y  la práctica de la bondad y  de la tole­
rancia son atributo y  enseña de un estado de civilización 
que nuestro pueblo va por dicha alcanzando; y  liora es ya, 
por lo tanto, que á imitación de otros más afortunados, sea 
a protección de los animales un verdadero empeño social, 
con significación de alta moralidad pública, y  cuya ten­
dencia y acción transcienden en el bien público mucho 
más de lo que imaginan quizá los espíritus endurecidos ó 
frivolos.

Esta -\lcaldfa Presidencia, con plena confianza en la 
generosa y  activa cooperación que le prestará la opinión 
pública, lia acordado las siguientes disposiciones;

Primera. Se proliibe terminantemente hostigar y  cas­
tigar con crueldad á ios animales, asi como toctos los actos 
violentos ĉ ue den por resultado ocasionar sufrimientos 
crueles é innecesarios á los mismos.

Segunda. Queda igualmente prohibido perseguir á los 
perros y  gatos y  arrojarlos piedras.

Tercera, Cuando los peiTos y  gatos inspiren sospechas 
de liallarse atacados de hidrofobia, se avisará al Labora­
torio..Municipal para que disponga su examen por un Pro- 
fesoi' veterinario y realice las comprobaciones analíticas 
que sean necesarias para la curación y  prevenciones que 
correspondan,

Cuarta. Queda prohibido muy especialmente maltratar 
ó golpear á los caballos, muías y  demás caballerías de tiro 
ó silla. También se impedirá que se Íes haga transportar 
cargas excesivas y  que se sometan á trabajo las caballerías 
enfermas ó en estado de extenuación.

Quinta. Se procurará la mayor limpieza del ganado de 
silla y  traiisport(; y de los arreos y  atalajes de carga.

Sexta. Se tendrán en completo estado de limpieza, ha­
ciendo la extracción diaria de basuras, las cuadras de ga­
nado caballar, mular y vacuno, como asimismo los rediles 
de toda clase de ganado. Para vigilar el cumplimiento de 
esta disposición los Revisores vctci'inarios municipales gi­
rarán frecuentes visitas á estos locales, formulando las de­
nuncias de los ijifractores ante la autoridad.

Séptima. Se exigirá la misma escrupulosa limpieza en 
todos los locales autorizados para la estancia y  cría de ga­
llinas y  toda clase de aves, como igualmente en los corra­
les de cerdos y  de cualquier otra clase de animales que 
tengan la debida Ucencia.

En los casos de enfermedad de algún ejemplar se pro­
cederá á su aislamiento para evitar el contagio. -

Octava. Cuando ocurriesen casos de enfermedad con­
tagiosa de peligi’o en cualquier especie caballar,' mular ó 
vacuno, el propiebirio deberá proceder al aislamiento del 
animal enfermo ó á separarlo de la cuadra, parí evitar el 
contagio, si hubiera otros ejemplares en el mismo local.

Novena, Las Compañías de ferrocarriles deberán hacer 
la limpieza y  desinfección de loa vagones que dediquen al 
t! ansporte de ganado de todas clases, al terminar cada viaje.

Décima. Queda prohibido coger nidos de pájaros y  sus­
traer de los mismos huevos ó sus crias.

Undécima. También se impedirá la venta de pájaros á 
los niños y el entregárselos á éstos para sus juegos.

Duodécima. Los iiifi actqres de las disposiciones de este 
bando serán denunciados ante la autoridad de los Sres. Te­
nientes de Alcalde. La acción para denunciar estas faltas, 
es pública, y los Sres. Tenientes de Alcalde, previa la cele­
bración de juicio verbal, impondrán el oportuno eoiTCCtivo, 
que podrá ser la amonestación ó la multa liasta 50 pesetas, 
según la importancia del caso.

De esperar es de la cultura de este vecindario que las 
anteriores disposiciones tendrán exacto cumplimiento, de­
mostrando con el amparo y simpatía que preste á los seres 
inferiores, el progreso de sus costumbres y la nobleza de 
sus sentimientos,

Madrid 13 de Julio de 1909. — Alcalde Presidente, Condd 
de Piiñalver. ,

I ►.ÍTj

COMISIONES

lilsta de asuntos pendientes de despacho en VSt de Julio de 1909.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECHA
en

pasó al despacho 
de la Comieión

t h A m it e

acordado por la Comisión«

f e c h a

del mismo.

COMISIÓN — Gobierna interior.

Expediente relativo á  una base complementaria del pre­
supuesto, para que por la Comisión 1.“ se proponga al 
Ayuntamiento la jubilaciót- de los empleados que por en­
fermedad ú otras causas no presten servicio con arreglo á 
su cargo.......................................................................... 8 Febrero 1909. Informe la Secretarla. »
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

Expediente para que se propongan 
á la instalación de un Museo hislú

„ los acuerdos necesarios
' histórico municipal..............

Provisión de una vacante de Letrado Consistorial..............

COMISIÓN 2.^—Hacienda.]

Resolución referente & la forma de pago de expropiaciones
de terrenos.............................................. ................ .

Instancia de las huérfanas de un Arquitecto, solicitando abo­
no de una pensión.................................. :..............  .,

Reconocimiento de 15,876‘18 pesetas, por medicamentos su­
ministrados en 1907..........................................................

Proposición del Concejal Sr. Morayta para que se estudie el 
nuevo plan de Hacienda del Estado para 1910................

COMISIÓN 3.*—Po/íría urbana.

Expediente relativo á la petición de la Dirección de Correos 
para el establecimiento de ocho kioscos para buzones de 
alcance................................................................ .........

PBOHA

qtió pasó &1 deapaolio 
de la ComielóiL«

8 Febrero,

3 Septiembre 1907 

29 Julio 1908.

4 Noviembre.

19 Abril 1909.

Expediente sobre denuncia formulada contra el Revisor ve­
terinario Sr. Vázquez................................................. ....

Expediente relativo á la reforma del reglamento de Mata­
deros................................................................................

Expediente de construcción de un establo, en la calle de Die­
de León, núm. 10..............................................................

Expediente para establecimiento de lineas de automóviles
para el servicio público...................................................

Expediento proposición de varios Sres. Concejales, para que 
se unifique la tarifa de la Compañía de tranvías..............

COMISIÓN 4.^-Oéraa.

Proposición referente á la doblo vía de las calles de la Mon­
tera, Cedaceros y Barquillo..............................................

Proposición de varios Sres. Concejales sobre tranvías ......
Expediente de multas á la fábrica de electricidad dei Sur...

COMISIÓN 5.“—Benejleeneia.

Expediente de subasta del suministro de pan al primer Asilo 
de San Bernardino, é instancia del rematante del mismo, 
solicitando la rescisión del contrato y devolución de ia
fianza...............................................................................

Instancia de Eduardo González Muñoz, solicitando abono de 
haberes devengados como ordenanza camillero de la Casa
de Socorro de Ruenavista................................................

Instancia de D, Julián Jiménez Carrasco, solicitando quede 
sin efecto su baja en el escalafón de Médicos supernume­
rarios............ .................................................................

Proposición de varios Sres. Concejales relativa á la crea­
ción de un Hospital municipal............................. ............

Proposición de varios Sres. Concejales para que se honre la
menioria de los que fallecieron en actos del servicio........

Instancia de los practicantes i). Adolfo Roncal y D, Santos 
Prieto, solicitando permuta de destino..........................

COMISIÓN Ensanche.

Actos de avenencia para la liquidación de superficies expro­
piadas para la calle de Fernández de los Ríos, plaza de
ia Moncloa y paseo de San Bernardino............................

Licencia para construir una nave en el muelle, núm. 9, de la
Compañía de la Albóndiga..............................................

Licencia para construir un cobertizo en ei solar, núm, 61, de
la calle del Cardenal Cisnerns., ......................................

Licencia para construir una finca en el núm. 3, de la ronda
de Atocha......................................................................

Licencia para reformar la finca, núm. 46, de la calle del Fe­
rrocarril .........................................................................

Presupuesto para instalación de bocas de riego en la calle
del Conde cíe Aranda................................... ....................

Presupuesto para efectuar el desmonte y explanación de las 
calles de Fernando el Católico, Meléndez Vaidésy Rosales, 

Expediente de urbanización de la calle del Comercio.. . . . . . .
Provisión de la vacante producida por el acuerdo del Ayun­

tamiento destinando al Arquitecto del Ensanche, I). Pablo 
Aranda, al servicio del Interior.....................................

10 Enero 1907.

21 Enero 1909, 

18 Abril 1907. 

De) Archivo. 

27 de Abril.

2 Abril 1907.
22 Abril.

24 Junio 1909.

1.® Junio. 

6 Junio.

31 Mayo. 

5 Marzo, 

14 Mayo. 

19 Mayo.

21 Junio 1909. 

19 Junio.

18 Junio.

21 Junio.

17 Junio.

21 Junio.

3 Junio. 
16 Junio.

18 Junio,

t b í m i t e

acordado por la Coulíbíóii.

Informe el Archivo.

Sres. Diez y Gascón. 

Sr. Prasl.

"Sr, Prast,

Sr. Morayta.

KBCHA 
dol mismo«

11 Septiembre. 

4 Agosto 1908, 

18 Noviembre, 

15 Junto.

Sres. Santítlán y Leque- 
rica.

Sr. Blanco.

Sr. Diez Vicario. 

Sr, Encto.

Sr. Fatás.

Sr. Sema.

Sr. Lequerica. 
Sr. Lequerica. 
Sobre la mesa.

lO Enero 1907. 

23 Febrero 1909. 

27 Abril 1907.

8 Enero 1908, 

29 Abril 1907.

7 Enero 1907.

6 Abril 1907.
27 Abril.

2ti Junio 1909,

Mi
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Informe de la Dirección de Vías públicas respecto de las de­
nuncias formuladas por e] Concejal Sr. Largo Caballero, 
en sesión de 20 de Marzo, relacionadas con deficiencias en 
las obras de las calles de Moret, Palaíox y García de Pa­
redes...... i ........................................ ; ...........................

Expediente relacionado con la adjudicación de parcelas de la
vereda del Espíritu Santo ú solar......................................

Actos de recepción de materiales para pavimentación de las 
calles del Príncipe de Vergara, Goya y Villanueva, y para 
instalación de aceras en el paseo de la Castellana, Prince­
sa, Abascal, Núñez de Balboa y Gil Imón.........................

Expediente de instalación de una verja en el monumento de
Castelar........................................................ ; ................

Pliego de condiciones para subasta de construcciones que se 
expropian á D. Francisco Alday, para apertura de la calle 
de Zurbarán y Monte Esquinza. . . , ..................................

COMISIÓN 7.*—CbnauníOs.

Expediente interesando adeuden por la partida 230 los higos 
de Murcia en serijos y apiñados.......................................

COMISIÓN 8.̂ —Mercadas.

Devolución de fianza al contratista de obras de cajones del 
mercado de la Cebada.....................................................

COMISIÓN 9.̂ —Espectáculos.

Instancia de D. Luciano Berriatúa solicitando se le devuelva 
la fianza que constituyó como empresario del teatro Es­
pañol...............................................................................

Estudio de la base complementaria del presupuesto relativo
á la celebración de la Fiesta del Arbol..; .........................

Instancia de D. Valeriano Pérez Aguirre, propietario de la 
empresa «Los Tiroleses>, solicitándose le adjudique laex-
plotación de anuncios en el telón del teatro Español........

Proposición de varios Sres. Concejales para que se celebre 
en esta Corte una Exposición internacional de Artes é In­
dustrias.......... ................................................................

Instancia de D. Manuel Muro, solicitando se le abonen los uni­
formes que confeccionó para la dependencia del teatro
Español,..........................................................................

instancia ds ít. Manuel Jórrete, solicitando realizar la Expo­
sición internacional proyectada.................................. ....

COMISIÓN 10."—Estadística.

Circular de la Alcaldía Presidencia, para que se forme y re­
mita el anteproyecto de presupuesto de las necesidades 
del Negociado de Estadística, para el año de 19[fl............

F E C H A
e n

q u e  p a e 6  a l  d e e p a o l io  
d e  l a  C o m is id n .

T B A M IT E

i^ o o rd a d o  p o r  l a  C o m is ió n ,

16 Junio. »

16 Junio.

19 Junio. t

8 Junio.

21 Junio. *

30 Enero 1909. Sobre la mesa.

25 Junio 1909,

17 Enero 1905. Estudio
del vocal Sr. Aguilera.

» -

1.“ Febrero 1909. >

4 Junio.

14 Junio.

15 Junio, »

17 Junio.

FECHA 
del mismo

14 Junio 1909.

14 Julio.

INSTRUCCIÓN PÚBLICA
JUNTA MUNICIPAL DE PRIMERA ENSEÑANZA

C IE ,O L J X jjSl.E, .
El empeño é interés ospecialísimo con quo se recomien­

da por la superioridad  ̂ ¡as Juntas de primera eusefianza, 
la adopción de medidas y  acuerdos eficaces para la aplica­
ción y  exacto cumplimiento de los preceptos de la Instruc­
ción de 28 de Abril de 1905; y  no obstante, el cuidado que 
singularmente lia merecido á esta Junta municipal cuanto 
tiene relación con el mejoramiento de los locales-escuelas, 
en sus condiciones bigiéiiicas y de capacidad, supeditando 
a éstas la concurrencia de alumnos; ha resuelto en sesión 
de 5 de ios corrientes, recordar á los señores Maestros y 
Maestras de las Escuelas municipales el mi'is exacto cum­
plimiento del apartado tercero de la Real orden de 26 de 
Abril último, iio admitiendo más que un alumno á lo sumo, 
por cada metro de superficie del local de dase. Allí dónde 
esto no sea posible, sino que por la excesiva concurrencia 
de los alumnos se hiciera preciso clasificar á éstos en dos

grupos ó secciones, se cumplirá lo dispuesto en el apartado 
cuarto de la citada Real disposición, para lo cual, los seño­
res Inspectores, se pondrán de acuerdo con los Maestros 
de su respectiva demarcación, y adoptarán en cada caso 
las medidas oportunas, encaminadas al bienestar de los 
alumnos y al mejoramiento de la enseñanza,

Sin perjuicio de las gestiones que continuamente prac­
tica esta Junta, y de otras que se propone llevar á cabo 
cerca de los dueños de loca les-escuelas, y con el fin de que 
aquellas puedan ser más rápidas y eficaces, aprovechándo­
se el inmediato período de vacaciones, los Maestros y  Maes­
tras que estimen factible la ampliación, reforma y  aumento 
de iluminación de sus locales-escuelas, harán la oportuna 
propuesta á esta Junta, por conducto de la Inspección, en 
todo lo que resta de mes, averiguando previamente y  de 
modo positivo, si los dueños de las fincas se prestarían á la 
ejecución de las obras necesarias, bajo prudenciales com­
pensaciones, ó si se niegan terminantemente á toda reforma 
ó mejora, á fin de que con estos elementos de juicio, pueda 
esta Junta adoptar, dentro de la ley y  de sus facultades, 
las resoluciones convenientes.

Madrid 12 de Julio de 1909.—El Secretario, José Hodri- 
guez y Parreño,— El Delegado Regio Presidente, J. Gascón.
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Encontrándose vacniite, por jubilación de la Maestra 
propietaria qne la dirigía, la Escuela elemental de niñas, 
número Có, de las municipales de esta Villa, establecida 
últimamente en el grupo escolar de VaUebermoso, se 
anuncia su provisión por traslado entre las Maestras de 
esta Corte que dirijan en propiedad Escuelas de igual clase 
y  grado. _

, Las interesadas que la pretendan presentarán sus ins­
tancias acompañadas.de sus respectivas hojas de servicio 
en esta Secretaría, en el plazo do quince días contactos 
desde la publicación de este anuncio.

Madrid 19 de Julio de 1909.—P. A. de la Junta Munici­
pal,— El Secretario, José Eodríguez Parreño.

SECRETARIA
En cumplimiento de lo acordado por el Excino. Ayun­

tamiento, y por consecneucia de lo que dispone el art, 40 
del Real decreto é Inacrueeión de ií4 de Enero de 1905, sobre 
arrendamiento de inmuebles, se anuncia nuevamente con­
curso público, por término de treinta días, para la presen­
tación de proposiciones de ofrecimiento de locales, con 
destino á la instalación de las oficinas del Juzgado muniei- 
pal del distrito de la Universidad, con sujeción á las con­
diciones siguientes:

Primera. Los locales que se ofrezcan habrán de estar 
enclavados en la demarcación del distrito de la Univer­
sidad,

Segunda. A las proposiciones que se preseuten, deberá 
acompañarse plano y  memoria descriptiva del local que se 
ofrezca.

Tercera. El proponente fijará el alquiler que haya de 
satisfacerse .anualmente por el local ofrecido, y las demás 
condiciones que estime convenientes á sus intereses.

Cuarta. Serán de cuenta del propietario Las obras que 
sea necesario ejecutar en el loca! para adaptarlo A las ne­
cesidades del servicio á que se destina, y las que exija su 
conservación en el transcurso del contrato.

Quinta. El arrendamiento se formalizará por término 
de cuatro años prorrogables á voluntad de ambas partes, 
entendiéndose en todo caso, que cuando el Ayuntamiento 
disponga de local de su propiedad, dentro del distrito, para 
instalar el referido Juzgado, podrá dar por rescindido el 
contrato de arriendo que se celebre, sin que el interesado 
tenga derecho A reclamación alguna.

Sexta. El Excino. Ayuntamiento se reserva la facultad 
de aceptar la proposición qus juzgue más conveniente á 
sus intereses, o desecharlas todas si las estiinase inadmi­
sibles.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Julio de 1909.—El Secretai'io, F. Ruano y  

Qarriodo.

Para dar cumplimiento al acuerdo municipal de 19 de 
Marzo último, disponiendo se proceda á convocar nuevas 
oposiciones para formar parte del Cuerpo de aspirantes A 
ingreso en la Administración municipal, se aminciaii al pá- 
blieo las siguientes bases aprobadas por la Alcaldía ¡^resi­
dencia para las oposiciones que han de celebrarse:

1,“ Se convoca á oposición para cubrir 15 plazas de as­
pirantes á ingreso en los dos grupos administrativos y 10 
en el de Contabilidad do la Administración municipal dei 
interior. _

Los exámenes darán principio el día l.® de Noviem­
bre próximo.

3.“ Para tomar parte en los ejercicios será necesario pre­
sentar instancia dirigida al Exeino. Sr. Alcalde Presidente 
en papel de la clase 11,'h enticgátidola en el Registro gene­
ral de la Seeretaría, durante las horas de doce de la maña­
na á dos de la tarde, y en el plazo que medía desde 1.® de 
Septiembre á 30 del mismo.

4.*̂  . Dicha instancia deberá ser acompañada de los si­
guientes (lóenme 11 tos:

a) Partida de naciinieuto que justifique ser mayor de 
diez y siete años y menor de cuarenta.

Los escribientes tempoieros que actualmente prestan 
servido en las dependencias municipales y se presenten en 
los excámenes, quedan exentos de esta condición.

h) Certificado de buena conducta,
c) Certificado déla Dirección general de Penales de no 

estar procesado, ni haber sufrido condena.
d) Los documentos que los interesados estimen conve­

nientes presentar, como justificación da sus conocimientos 
ó de haber servido al Municipio.

6.̂  Los exámenes se sujetarán al programa aprobado 
por e! Exemo. Ayuntamiento en 13 de Junio de 1897, y que 
se halla de venta en la Administración de Propiedades al 
precio de 0'50 pesetas, _

Lo que se anuncia para conocimiento del público, 
Madrid 14 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

Habiendo acordado este Exemo. Ayuntamiento en se­
sión de 25 de Junio del presente año, la adjudicación á 
solares que posee la «Sociedad Hidroeléctrica Española» 
en el paseo de los Melancólicos, de una parcela de 53‘44 me­
tros cuadrados, sobrante de la via.pública del citado paseo, 
y que en virtud de las disposiciones legales que rigen en 
dicha materia, corresponde agregar á dicha Socie(Íad, se 
anuncia al público que el expediente y acuerdo municipal 
de que se hace mérito, se halla expuesto al público, durante 
el plazo de veinte dias, en el Negociado 6.® (Ensanche) de 
esta Secretaria, en los días y horas hábiles de oficina, A ñn 
deque durante el mismo puedan presentarse las reclama- 
cLonesque se estimen oportunas.

Madrid 14 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. .

STJB-A. S T  A .

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 11 
de Junio anterior, contratar en pública subasta la enajena­
ción del solar, propiedad de la Villa, sito en esta Corte, con 
fachadas á las calles de la Florida, núm. 1, Hortaleza y 
San .Mateo, bajo el tipo de 47,983*04 pesetas, á razón de 
206*08 pesetas cada metro cuadrado.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por alguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
D. Manuel Mai'ia Moriano y D. Gregorio Campuzano, con­
signarán previamente, como fianza provisional, la canti­
dad de 2..499*16 pesetas en la Caja general de Depósitos, 
acompañando A los respectivos resguardos ios sellos corres­
pondientes al arbitrio mimicipal establecido, que le será de­
vuelta una vez firmada la escritura correspondiente.

La subasta se verificará el dia 23 de Agosto de 1909, A 
las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 5, bajo la presidencia (iei Exemo, Sr. Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las formalidades estableci­
das en el Real decreto de 24 de Enero de 1905; y  las pro­
posiciones para la misma se presentarán en el Negociado de 
tínl),astas de la Secretarla, en loa días hábiles, desde el si­
guiente ai en que aparezca inserto este anuncio en el Bo­
letín o/icial de la provincia, hasta el anterior en que ha de 
verificarse, durante las horas de doce A dos de la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos A esta%ubasta, se hallarán de manifiesto en esta Se­
cretaría (Negociado de Subastas), durante las horas de doce 
á dos, todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante en la Tesorería municipal antes de firmarse la 
correspondiente escritura, en metálico ó en valores de ex­
propiaciones del Interior. _

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y 
en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24
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de Enero de 1905, no se presentó contra !a misma reda 
mación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid i4 de Julio de 1909,— El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.
Modelo de proposición.

ígue dehüTá exlendur» «  en pupít timbrado dd Estado de Za cióse ;/ al pre­
sentarse llevar escrito en el sobre la siguiente: PBorosrciójf para  optar  i  la  
SUBARTA DKL TBKHRHO S TO BK LAS CA(.I,BH DK LA PLORILA, HOBTALE-
KA Y San  Matko .)

D..,., que vive.,.,, enterado de las condiciones de la su­
basta en pública licitación para la enajenación del terreno, 
propiedad de la Villa, sito en esta Corte, con fachadas á 
las calles de la Florida, núm. 1, Ifortaleza y San Mateo,
anunciada en el Boletín oficial de la pi'ovincia del día......
de.,,., conforme en un todo con las inisinas, se compromete 
á adquirir dicho terreno con estricta sujeción á ellas por 
(aquí la proposición en esta forma: el precio tipo ó con el 
aumento de—tanto por ciento, en letra—en el precio tipo).

(Fecha y fh-ma del proponente).

Esta Excma. Corpoiación ha acordado en sesión del 
día 7 del actual, aprobar los pliegos de condiciones de la 
subasta que intenta celebrar para contratar la adquisición 
de una máquina de cepillar Iderro y una sierra de cinta, 
con destino á los talleres de cerrajería y carpintería del 
servicio contra incendios del Exemo. Ayuntamiento.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de 
manifiesto en Ja Secretaría del Exemo. Ayuntamiento (Ne­
gociado de Subastas), en las horas de doce á dos, durante 
los diez días siguientes a! en que aparezca inserto en el 
Boletín oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo po­
drán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dicha subasta; en la inteligencia de que, transcurri­
dos los diez días antes mencionados, no habrá ya lugar á 
reclamación alguna y  se tendrán por desechadas cuantas 
en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento á lo dis­
puesto en el art. 29 del Real decreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, para la contratación de servicios provincia­
les y municipales.

Madrid Í2 de Julio de 1909, —El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Gabriel López del Horn o,-proyecta instalar 
cinco motores eléctricos, con fueiza ep junto de 6‘5 caba­
llos, en la imprenta establecida en la casa, núm. 92, de la 
calle de San Bernardo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía -Fi'esi- 
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 15 de Julio de 1909. — El Secretario, F. Rtiano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia a! 
público que D. Mariano Hoza, proyecta instalar un motor 
eléctrico de cuatro caballos de fuerza en la tahona estable­
cida en la casa, núm, 5, de la. calle de Pérez Galdós,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaidía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 16 de Julio de 1909. — El Seei etario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Nicolás M. de ürgoiti, proyecta instalar dos 
motores eléctricos, con fuerza en junto de cuatro caballos, 
en la casa, uúm. 19, de Ja calle de Valenuia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por e.scrito ante la Alcaldia Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la feclnt de pui)l¡eación deí presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 16 de Julio de 1909. — El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo. ,

Eli cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Francisco Escolar, proyecta instalar un mo­
tor eléctrico de 0 5 de caballo de fuerza, para accionar una 
bomba elevadora de agua en la casa, núm. 6, de la calle 
del Genera] Arrando.

Las personas que se consideien perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldia Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Julio de 1909.̂ — El Secretario, F. Ruano 
y Cai-riedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el ai't. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se aiuincia al 
público que D. Policarpo Sáez, proyecta instalar tres mo­
tores eléctricos de 0‘5 de caballo cada uiio en la casa, nú­
mero 3, de la calle de Relatores.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente aunucio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 12 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que la Superiora del Convento de Religiosas del 
Sagrado Corazón de Jesús, proyecta instalar un motor eléc­
trico de 0‘ñ de caballo de fuerza, para accionar el fuelle 
del órgano en el convento establecido en la casa, núm. 38, 
de ia calle del Caballero de Gracia.
 ̂ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fee lia de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 12 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madidd, se ammeia al 
público que O. Rafael Escobar, proyecta instalar nii motor 
eléctrico de dos caballos de fuerza en la tahona estable­
cida en ¡a casa, núm, 7, de la Calle del Molino de Viento.

Las personas que se cotisidei'en perjudicadas por diclni 
instalación, expodráii por escrito ante la .Alcaldía Pi'csi- 
dencia, durantes el término de quince días, á contar desdo 
el de la fecha de publicación del pi'escnte anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 12 de Julio de 1909.- E l  Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el ait. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Ignacio Pefiai ver,, proyecta íjistalai' un mo­
tor eléctrico de cinco caballos de fuerza, para accionar un 
monta-cargas en la casa, núm. 13, de ia calle de Olózaga.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante eJ término de quince días, á contai' desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid i2 de Julio de 1909.—El Seeretai'io, F. Ruano 
y Carriedo,

I n
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En cninplimiento A !o dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Miguel de Juan, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 0*6 de caballo de fuerza para accionar una 
bomba elevadora de agua en la casa, núm. 82, de la calle 
de Eloy Gonzalo. .

Las personas que se consideren pej'judicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, á contar desdo 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Julio de 1909,-  ̂El Secretario, F. Ruano 
y Oarriedo.

lín cumplimiento ñ lo dispuesto en el ai't. 294 cíe las Or­
denanzas Miinicipiiles de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público i]ue i). Casto Alvaro, proyecta establecer un taller 
do carretería en la casa, miin. 64, de la calle de /airita. 

Las personas que se consideren perjudicadns por dicha

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai 
público que D. Enrique del C.-impo, proyecta instalar uu 
motor eléctrico de un caballo de fuerza para accionar una 
bomba elevadora de agua en la casa, núm. 51, de la calle 
del Cardenal Císiieroa.

Las ])ersonas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrAn por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, A contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Angel Baeiia, proyecta instalar un motor 
eléctrico de 7‘5 caballos de fuerza, y nij compresor para la 
producción de frío industrial en la casa, núm. 2, de la calle 
de Alcalá,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas 
instalaciones, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación dèi presente anuncio, lo que 
estimen conveniente,

Madrid 17 de Julio de 1909,—El Secretario, F. Ruano 
y Car rindo.

' En cumplimiento á lo dispuesto en el art. ‘294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Vicente Hernández, proyecta instafar un 
motor eléctrico de tres caballos de fuerza en la fábrica de 
cerillas establecida en la casa, núm. 5, de la calle de Jaén.

Las pei sqnas que se consideren perjudicadas por dicha 
¡iistalacióii expondrAn por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince dias, A contar desde 
el de la fecha de publicación de! presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madi id 17 de Julio de 1909. — El Secretario, P. Rtiaño 
y Carriedo, '

En cumplimiento A lo dispuesto en e! art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Florentino Mu ti icio, proyecta establecer 
una fábrica de lejía eii la casa, iiüm, 29, de la calle de 
Pravo JIarillo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de r[uinee días, A contar desde 
el de la focha do publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 17 de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, A contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid C de Julio de 1909.—El Secretario, F. Ruano y 
Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
publico queD. Jacobo Schneider, proyecta instalar una 
caldera para calefaccióirpor agua caliente en la casa, nú­
mero 10, de la plaza de Matute."

Las personas qtte se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 12 de Julio de 1909,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Francisco Sobrado y  Compañía, proyecta 
establecer una fábrica de lejía en el solar, sin número, déla 
calle de San Rafael.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, á contar desde el de 
la fecha de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 12 de Julio de 1909.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Manuel Ríos, proyecta establecer una fábri­
ca de lejía en la casa, núm. 27, de la calle de Amaniei.

Î as personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden 
cia, durante el término de quince días, á contar desde el de 
la feclia de publicación del presente anuncio, lo que esti­
men conveniente.

Madrid 12 de Julio de 1909,—El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

CEMENTERIOS

Antori^inrionee de enterramiento en tas cuatro jS'ncmwien- 
frtieSj desde el S al 14 de Julio de l.‘i09.

AUTORIZACIONES
P1r»í-i.g
o

0st­o
1

MV 1̂VKi*tí*»A

tfu
o

** „ ye g*
s t* s 5­: Y

IMPORTA

De J;i pesetas.............. 5 9 4 18 594
De 14 id.................... 5. 4 9 396
De .60 id................... ■ B 1» 1 1 100
De no Id.................... 2 1 » * 3 330
De Hiñ id,,.................. 1 i O 330

A liai tí;.......... 7 15 9 2 33 1,750
Autorlzacloties por snterramiento de cadáveres ó restce precedentes de lusre de la Capital ó por Irnelado de UNO á otro ceaiBiiterlo, t bien dentro de los mismos.
De 44 pesetas............... 1 » 1 44
De 50 id..................... 1 » » . 1 2 100

'l’O'l'AL.......... s 16 9 ■ ‘ó 3G 1.894

I ii e n . .

1
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CotizacÁón en Bolea de loe valoree mtíntcipalee en tos días 
dtil 13 íil 11 fíe Jii. io de 1309.

3
a

J D T A  S

2.0*T
. :

14 13 1 ?

BmptédCiito de 1861.— 
ObligacloTiefl do 
peSDtaR a1 0 por JOO, US‘60 « •

Emprésbito de 1868.— 
ODligucioDdR do JOÓ 
pesotAe a1 B por 100. 79 » > » » 79% ™ Vo

HoenltAB-'—ObligAcio- 
naa de 500 poBOtae al 
4 por 100.......... 01‘60 01̂ 75 iris f so > 61‘50

Expropiaoionee en el 
Iii.torior.“ Ob 1 i g A ■ 
oionee do 500 poee- 
tae al 5 por 100...... 100̂ 75 100‘-0 lOO'ÜO ID0-Ï3 t

Oédolas de Expropia­
ciones deLEneanoho 
de SOOpeaeíias al i  Va 
por lOÚ.... . . . . . . . . . . .

Cédulas para la cons- 
truooión de la  No- 
orópolis de 500 pese­
tas al 4 por 100......

68'50 * 98'íiO • 9S‘60 í)8‘25

i ■ i J •
Empréstito de lit^ni- 

dación de Deudas 7 
Obra». — Obligacio­
nes de 500 pesetas 
al 4 Va poz' 100....... B7‘50 i • . ■ ar'so >

Traslados de riowiíct'íío y imevoe ewtj>ari?‘oníimí'e7iíos regis­
trados en él Negociado 10 ° (Eetadísf ica), ííeí 11 al 17 de 
Julio de 1909.

DISTRITOS Traslados.
Nnevos

empadrona'
mientos.

Centro................... ....................... 64 41
Hospicio....................................... 86 36
Chamberí....................................... 134 94
Buenavista..................................... 91 85
Congreso.... .........................  . . . 64 91
Hospital....................... .. . . . . . 49 81
Inclusa......... ................................. 90 64
Latina............................................ 71 98
Palacio........................................ 86 74
Universidad................................... 94 123

La semana eorj'iente...................... 829 787
Desde 1.“ de Enero al 10 de Julio.. 18.148 9.501

Total desde í,'' de Enero al 17 de 
Julio de 1909........................... . 18.977 10.288

LICENCIAS EXPEDIDAS

Por él Negociado 3.° (Policía Urbana).
D. Paulino Calvo, tostadero de café, Relatores, frente á 

los números lü al 14.
D. Eduardo Varela, ocho veladores, paseo de la ^Caste- 

llaua, frente al niim. 19.
D. Domingo Fernández, cajón de refrescos, paseo de las 

Acacias, frente á la puerta de carros do salida del gas.
D, Angel Díaz, electromotor en la taliona, Marqués de 

Santa Ana  ̂ 23.
D. Tomás Santa Cruz, electromotor para ascensor, A l­

calá, 17,
D. Anaeleto Valero, electromotor para torno de pulir, 

Huertas, 70. '
D, Angel Pajares, lechería. Humilladero, 6.
1). José Carrera, carnicería, Fe, 8,
D. Luis Chillida, carnicería, Viriato, 19,
D. Joaquín Pagés, Agencia de transportes y tránsitos, 

Carmen, 33- ■
D. José Marfuel, casquería, carretera de Extremadura, 

número 20,
D. Jacinto Martínez, vinos, plaza del Conde de Toi'eno, 

número 1.
D. Alejandro Cruz, sastrería, Pez, 13.
1). José de la Guerra, barbería, Pací tico, 5,
D. Tomás Díaz, hojalatería, Encomienda, 10,
D, Pedro Lozano, vinos, Tudescos, 39 y  41.

D. Santiago Lanzas, taller de coches, Eloy Gonzalo, 12.
D. Andrés Martínez, taller de carie tero, Toledo, 14.3.
D. César Rodriguez, tejidos y confecciones, Pacífico, 7.
D, José Vélez, zapatería, Argensola, ñ.
Doña Dominga Rulz, aceite mineral, Galileo, 14.
D„ Antonio Sotero, café económico. Ave María, 48.
D. Joaquín Santiago Mérida, muebles usados, Enco­

mienda, 8,
D, José Casabella, vinos, Villaamil, 4.
D. Nicolás Salmerón y  García, droguería y perfumería, 

Génova, 7.
D. Carlos Coppe!, ofioinas, Euencarral, 8, principal.
D. Fianeisco Fernández, abrigos y vestidos de señora,

■ ZoiTÍlla, 9,
D. Hilario Ruiz, frutas y verdui'as, Juanelo, 31.
D. José García, despacho de pan, Santa Engracia, 131.
D. Antonio Quintana, pajería, Jerónimo Llórente, l,
D. Miguel Aleña, compraventa de sellos para coleccio­

nes, Galdo, 3,
Doña Juana González, vinos, López de Hoyos, 33 y 35.
D. Antonio Malo, vinos, López de Hoyos, 59. ■
D. Manuel Marcos Pelayo, vinos y aguardientes, Ama- 

niel, 9.
Doña Pilar Platas, máquinas de coser, Carmen, 16.
D. José Pomareda, Colegio de primera enseñanza, Hei - 

nán Cortés, 15 y  17.
D. Antonio Fábregas, lechería, Ayaia, 12 provisional.
«La Campiña Triguera», despacho de pan, Ilustración, 

número 4.
D. Santiago González, café, López de Hoyos, 42,
Sres. Garcia Calarne rte, casa de banca, Marqués de 

Cubas, 5.
D. Angel Jerez, compostura de calzado. Augusto de 

Figueroa, 40,
D. Joaquin del Rio, despacho de pan, pasaje del Comer­

cio, 9.
D. Tarcisio Huerta, bodega, paseo de Santa María de 

la Cabeza, 19.
D. Francisco P. García, almacén de vinos, Vergara, lO.
Doña Carmen Ourubiá, papel de fumar y objetos de es­

critorio, plaza de Sanco Domingo, 7.
D. Félix Figueras, cacharrería y venta de petróleo al 

por menor. Amor de Dios, 14.
D, Anselmo Moreno, guarnicionero, Luisa Fernanda, 

número 17,
D. Ramón Jurado, gj'anos 5̂ esparto, Juanelo, 16.
D. Tomás García, taller de zapatería, Velázquez, nú­

meros 2.5 y 27.
D. Manuel López, compostura de calzado, Serrano, 30.
D. Julio Fau, leciieria, Augusto de Ifigueroa, 28.
Doña María Escolano, lechería, Alberto Aguilera, 5.
D. Joaquin Deiitell, lechería, Bravo .Mnrillo, 75.

Por el Negociado 6.” (Ensanche).
Colocación y  reparación de porcadas y  muestras: Car­

denal Cisneros, 46; Caridad, 8; Lope de Rueda y Lagas- 
ca, 14, _

Revocos; Velázquez, 34: Bravo Mnrillo, 46; ronda de 
Toledo, 24, Claudio Ooello, 78; Orfila, 6; Fortuny, 2 y Ve­
lázquez, 19,

Obras de reforma y reparación; Ferraz, 94; ronda de 
Segovia, 3 y 5; Goya, 30; Lagasea, 47; Lista y glorieta del 
puente de Toledo, 2.

Alquilar: General Arrando, 6; Castellò, 48 y Galileo, 14.
Derribosí Cambroneras 5 y Gasómetro, 3.
Colocación de cortinas; Claudio Coeilo, 42,
Colocación de farolas; Lope de Rueda y ronda de Va­

lencia, 10.
Cercado con muro: barrio fiel Ancora (solar); con valla, 

paseo de Ronda, 1.
Fontanería Alcantarillas.

Limpieza y reparación de atarjeas, 46.
Acometida á la alcantarilla general, 2.
Idem agua del Canal, 2.
Idem id. de la,tubería municipal, l.
Reparación de tuberia del Canal, 2.
Total, 53.

I
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CONTADURIA

Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1909.

IKGRE80S

CAPITULOS

CñÉDlTOS
preiopealos»

rUSRTAS

INGRESOS FORMALIZADOS i

Hast! 10 
de Julio de 1-JÙ9.

eUSRTAS

Oel 10 al ]7 
de Julio de 19U9,

FBSStl)

.Totul iDsresos hasta
L7 de Julio de 1009. '

~  iPBSSTil '

1.” Propios........................................................................ 30.8i2‘97 17,800*56 > 17.800*56 i
2° Montes......................................................................... 7.f)00'80 4.679*70 126*91 4.806*61 -'i
3,® Impuestos.................................................................. 0.532. Kí4‘ñ0 2 702.366*91 134.454*51 2.836.821*42
4.“ Beneficencia................................................................. 96.537*39 69.780*07 2,161*26 71.941*33
5.“ Instrucción pública............................ ! ......................... > » > >
6." Corrección pública....................................................... 254*50 152*70 * 152*70
7:“ Extraordinarios........................................................... 1.474.358 241.889*01 2.172*26 244.061*27 :
S.“ Resultas........................ .............................................. 1.002.500*87 1.062.590*87 > 1.002.590*87 ;
9,“ Recursos legales para cubrir el déficit.......................... 21.872.527*13 12.389.544*56 260.741*26 42.8.50,285*81 ■

¡O." Reintegros..................................................... ............. 109.506*15 79.145*14 35*06 79.180*20 ■ ;

30,126.22*2*31 16.707.949,51 399.691*26 17.107.640*77 ;
Ingresos por reintegros ¡ie cantidades libradas.......... » 10.594*61 282*12 10.876*73

Toíal de ingresos Jormalixados............................ 30.126.222*31 16.718.544*12 399.973*38 17.118.517*50 -Ì

PAGOS

créditos PAGOS EJECUTADOS

CAPÍTULOS auto rilado«. Resta al 10 Bel 10 al IT Total de pagos hauti
da Julio da 1909. de Julio de 1909. IT de Julia de 1303.

PaiRTA* PSBerii FRAetAS peastil

1.“ Gastos del Ayuntamiento............................................ 1.812.452 892.751*18 13.7'}3‘28 906.506*46
2.** Policía de seguridad................................................... 1.721.367*18 741.'406*82 30.‘299‘36 772.206*18
3.“ Policía urbana y rural.................................................. 4.947.522*46 2.298.45520 141.091*59 2'439.546*79
1." Instrucción pública ................ ............................. . :.2%.681*98 :;8b.344*25 7,370**23 263.714*48
5," Beneficencia................................................................. 1.830.477*18 737.419'! 3 1.304 738.723*13
tí,*’ Obras públicas............................................  ............. 3.515.694*67 1.528.614*98 49.659*31 1.57S.*274*29
7.'’ Corrección pública . ..................................................... 419.801*05 209.758 98 7.775 217.513*98
8.“ Montes......................................................................... * ■ • »
9.“ Cargas......................................................................... 11.650.994*94 7.022.387*63 284.210*70 7.306..598‘33

10.“ Obras de nueva construcción...................................... 2.465.019*05 860.888*77 168.890*88 5.029.779*65
11.“ Imprevistos................................................... ; ........... 125.747*59 58.865*67 » 58.865*67
12.“ Resultas................................. .................................... J » E »

*29.785.761*10 14.637.372*61 704.359*B 15.341.731*96
Pagos por devoluciones de ingresos.......................... > 107.905*24 6?6‘05 108.581*29

Total de pagos formalizados................................ 29.785.761*10 14.745.277*8.5 705.03.5*40 15.450.313*25

BALANCE

Ingresos formalizados.................. .. ..................................................

PESETAS PESETAS

17.107.640*77
108.581*29
» 16.999.059*48

15.330.855*23

Idem devueltos... ..........  ...................... ...........................................
Idem líquidos............................ . ............................................. ...........

Pagos ejecutados......... ........................... ................. . ....................... 15.341.731*%
10.876*73

■
IdeÍn reintegrados........ .......................................................................
Idem líquidos.............. .................................................... ....................

fin 1 finfirfirí/t ............................ . .. .. 1.668.204*2;)
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Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de 1909.

INGKESOS

CAPITULOS

CREDITOS
preagpaeilof

INGRESOS FORMALIZADOS

Hash bI 10 
d< Jnliu d* 1909,

PBBETil

Ddl II si IT 
d6 Jallo da 1909.

PBSBTil

ToUl' itit̂ rfisos baiU 
117 dflJnUodeim

L." Contribuciones y recargos.............................................
Venta de terrenos................................ ..........................

3. ® Subvención del Ayuntamiento.............................
4. “ Resultas..............................................................

4.119.062*27
37.124*75
4.414*40

2.192..561'I8

2o’.643‘%

1.698.670*42 
9.953*92 
1.568*53 

2.192.561*58 
18.005*57 
15.621*78

>
604*80

»

1.698.670*42 
10.558*72 
1.568‘.33 

2.192.56P.58 
18.005*57 
15.717*78

5.“ Imprevistos y eventuales...............................................
8.® Reintegros ....................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.............

Tota l de ingresos J o rm a lU a d o s ............................

6.373.806*56
50

3.936.381*80 
- 11.258*83

700*80
■

3.937.082*60 
1!.258*83

6.373.856*56 3.947.640*63 700*24 3.948.341*43

' PAGOS

CAPÍTULOS

CRÉDITOS 
lalorÍMii OH

PHSHIAI

PAGOS EJECUTADOS

HabU bI 10
de JqUo áñ 1909,

PHESTif

Dal It al 17 
de Julio de 1909.

rsiaTiB

Total r1« â«os hiati 
17 de Julio da 1909,

1. “ Gastos del Ayuntamiento....................................
2. “ Policía de seguridad.............................................
3. “ Policía urbana......................................................

232 264 
165.502 
378.573*53 

2.327.a54 01 
1.2o6.798'35 

20.428*25

119.344*44 
78.026*05 

144.593*45 
1.101..314‘37 

413.321*96 
10.000

537*76
4.891*31

10.716*49
54.649*25

>
■

119.882*20
82.917*44

15.3.409*94
1.155.963*62

413.321*96
10.000

4. ® Obras públicas.....................................................
5. ® Cargas.............................................................
6," Imprevistos....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.............................

Tota l de pagos fo rm a liz a d o s ................................

4.390.920*16
>

1.866.700*27 
5.4*i4‘80

70.794*89
>

1.937.495*16
5.494*80

4.390.920* lo 1.872.195*07 70.794*89 1.942.939*%

BALANCE

PESETAS PESETAS

Ingresos formalizados.
Idem devueltos............
Idem líquidos.......... .,

3.937.082*60
5.4Q4‘80

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

1.937.495*16
11.258*83

3.931.rw7'80

I.926.236'33

Existencia en Tesorería. 2.005.351*47

Madrid 17 de Julio de 1909.—El Contador, Rafael Salaya,

m m m m n  iie m m m u ,  h m m  y m m m

Deseando evitar cuanto sea posible las imposiciones de 
i'ecargos A los contribuyentes por cédulas personales que no 
se hayan provisto de las que les correspondan en el actual 
año, el Excmo. Sr. Alcalde, se ha servido disponer por su 
decreto fecha 13 del actual, que se prorrogue hasta el día 31 
del corriente la cobranza>oluntaría, pudiendo proveerse de 
aquéllas en las oficinas de recaudación que se hallan insta­
ladas en los loca]es_3Íguientes: ^

Primera zona.—Distritos de Palacio’ y  Latina, calle de 
la Redondilla, núm. 4, de cuatro á siete de la tarde.

Segunda zona —Distritos de la Universidad y Hospicio, 
calle de Jesús del Valle, números 34 y 36, de cuatro á siete 
de la tarde. '

Tercera zona.—Distritos del Congreso y Hospital, calle 
de Lavapies, núm. 4, de cuatro A siete de la tarde.

Cuarta zona.—Distritos del Centro é Inclusa, Plaza Ma­
yor, núin, .8, de cuatro A siete de ¡a tarde.

Quinta zona.—Distritos do liuenavista y Chamberi, Pa- 
lafox, núm. 10, de cuatro A siete de la tarde.

Madrid 16 de Julio de 1909,—El Administrador, R. No­
villo,



INTERVENCIÓN DE CONSUMOS
O  A S C O  Y  IC A  l> IO

Resumen general de la recaudación obtenida por el arren­
datario del impuesto de Consumos eni la semana del 3 
al 8 de Julio según estado fecha 13 del mismo^ remitido 
por el arriendo en cumplimiento de la condición 39 del 
contrato,

Pesetas.

Sección í Dereelios de Consumos y recar­
gos municipales sobre las especies eompren­
dí das en el encabezamiento con la Hacienda. 245.395 

Sección 2."—Arbitrios extraordinarios inuiii- 
ctpales sobre diversas especies................... 23.369‘59

T otal................................  268.764^59

1̂ :X T K .A K K A I> 1 0

Recatídado por la Admiiiistración municipal.
PesetaB.

Fielato de la Florida., , ..............................  25‘76
Fielato de Valencia....................................... 64*30

T otal................................  90*06

liecatidación o5/«)íída en Jas zojíus concertadas, en los días 
del 2 al 8 de Julio de 1909, segi'tn ios datos facilitados por 
los representantes de las mismos, en cumplim i enlode la 

- base 8 “ de los co9iírfffos celebrados, y partes remitidos 
por los empleados municipitles de servicio en los fielatos.

Pesetas.

liona de Aragón........................................ . . 844*40
Idem de Bilbao,.............................................  2.78.3*05
Idem de la Castellana....................................  794*79
Idem de Segovia............................................  1,027*58
Idem de Toledo.............................................  844*06

T otal................................. 6.293*88

Madrid 13 de Julio de 1909.—El Jefe de la Intervención, 
M. Melsrosa,

OBRAS MUNICIPALES
VIAS PUBLICAS

En ejecución durante los dias del 8 al 14 de Julio de 1909.

AOKIÍAS

Marqués de la Ensenada, Bailón, Segovia, carrera de 
San Isidro, Mayor, paseo de Rosales, .López de Hoyos, Flo­
rida, Aignmosa, Alfonso, XI, y en diferentes calles por el 
tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.

SÍMPKniiADOS

Paseo de la Castellana (lado derecho), Roma, carrera de 
San Isiflro, Segovia, Bailón, Rodas, Oso, Nueva, paseo de 
bis Acucias, Ballén, López de Hoyos, Californias, Apodaca, 
Palma, PacíHco, NIcolA.s .Maria Rivero, Atocha, glorieta de 
-Atocha, Doctor Eourquet, Alfonso X I y Alfonso X II, plaza 
de San Andrés, Embajadores, Jesús y Mari,i, Lavapies, Sa- 
gasta, y en diferentes calles por el tapado de calas con mo­
tivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.

ÜAMI.XOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afinnadas.

OBRAS ItrEVAS
Verja de la Veterinaria, Marqués de la Ensenada, cues­

ta de la Vega (saneamiento del muro), paseo de coches del 
Parque del Oeste, carrera de San Isidro, paseo de la Caste­
llana (lado derecho), Árgumosa, Noviciado, Mendizábal, 
Bailón (entre Viaducto y Saji Francisco), Puerta del Sol 
(aceras de asfalto).

. m a q u in a s

De servicio: una, seis días, en la cuesta de la Vega.

• t a l l e r e s

En el de carpintería: varios trabajos de carretillas y 
carros de mano; astilado dé toda clase de herramientas; 
construcción de vallas en varios solares del Ayuntamiento.

En el de cerrajería: varios trabajos para la verja de la 
Escuela de Veterinaria; calzado, aguzado y arreglo de toda 
clase de herraiuientas.

El de pintura: en el Ayuntamiento,
En e! de vidriero: arreglo de faroles para guardas, má­

quinas y palenques.
Madrid 15 de Julio de 1909.—El Ingeniero encargado, 

P. O-, Narciso Amigó,

Asuntos despachados en las oficinas durante los días 
del 8 al 14 del actual.

INTERIOR

Permisos especiales de la Compañía del gas, 59; liqui­
daciones del tapado de calas por cuenta de Compañías y 
particulares, 25; licencias expedidas, 10; instancias regis­
tradas é informadas solicitando licencias para la apertu­
ra de calas, 9; partes diarios de calas abiertas, 7; avisos 
para ampliaciones de licencias, 9; asuntos tramitados, 41; 
oficios para recepción de materiales, 38; lista de jornales, 6; 
importe de los jornales satisfechos en la semana ante­
rior, 17.477.85.

ENSANCHE -

Asuntos tramitados, 34; aetas’de recepción, 8; cuentas 
de calas, 5; listas de joi'nales, 6; oficios para recepción de 
materiales, 64; partes diarios de calas abiertas, 7; presu­
puestos, 9; importe de los jornales satisfechos en la semana 
anterior, 13.051‘50.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Instancias de entrada, 58; ídem desalida, 50; expedien­
tes de entrada, 45; Ídem de salida, 25; comunicaciones de 
entrada, 22: ídem de salida, 76; volantes de entrada, 3; 
ídem de salida, 7; recepciones de materiales, 3; citaciones 
á recepción de materiales, 67; actas de ídem Id., 36; anun­
cios de ídem id.. 6; importe de jornales pagados en la pri­
mera decena, 16.223*40,

Madrid 15 de Julio de 1909.—El Ingeniero Director, 
B. O., Narciso Amigó. •

EISTS-¿A3SrCi3rB

Obras ejecutadas y en carso de ejecttción durante 
la semana del 8 al 14 de Julio de 7,90.9.

ACERAS

1. “ Zona,—Obra nueva, Almagro.
Conservación, Alburquerque.
Tapado de calas en varias calles de la zona,
2. '* Zona.—Obra nueva. Fuente del Berro.
3. “ Zona,—Conservación, Méndez Alvaro,

■ EMREDRAnOS

1, “* Zona.—Obra nueva, Zurbano.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2, “_Zona.—Obra nueva, ronda de Vallecas.
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Conservación, Fuente del Berro,
Tapado de calas en varias calles de la zona.
3,\2ona.—Conservación, Méndez Alvaro.

CAMINOS

1. '̂  Zona.—Obra nueva, Fernando el Católico.
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
2. “ Zona,—Obra nueva, Juan Bravo, 0 ‘Donnell y  Ge- 

ñera! Oráa.
3. “ Zona.—Conservación, Ancora.

t a i .l e r e s  *

Fn el de frag:ua; aguzado de punteros, picos, clavos, 
barras, cuñas y picas; construcción y arreglo de ruedas de 
carretillas, calzado de picos y  piquetas, y varios trabajos 
en la prestación personal.

En el de carpinteiía: construcción y arreglo de carreti­
llas, y de cajones para guardas.

En el de vidriero; constrncción de faroles y en la pres­
tación.

El de pintura; en el Ayuntamiento.

OBRAS POH CONTRATA

Explanación del foso de Ensancbe desde el Hipódromo 
á la glorieta de los Cuatro Caminos y  aceras de cemento en 
la calle de Zurbano.

Madrid 14 de Julio de 1909.—El Ingeniero encargado 
de! servicio, Joaquín de Laiiave.

FONTANERÍA ALCANTARILLAS

Oín-fís ejecutadas y en curso de ejecución durante 
los dias del 7 al 14 de Julio de 1909.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva instalación: López de Hoyos, Mendl- 
zAbal, plaza de San Marcial, montaña del Principe Fío y 
paseo de! Rey.

Reparaciones: embarcadero de! Canal, carrera de San 
Isidro, plaza de la Villa y paseo de la Castellana.

Fuentes.— Reparaciones: carrera de San isidro. Co­
mandante las Morenas, calle de Casto Piasen eia, San Ber­
nardo, fuente de Neptuno, Ataúlfo y carretera de El Pardo.

Urinarios. -  Reparaciones: glorieta de Quevedo, Alcalá 
y tercera Casa Consistorial.

Bocas de riego.—Reparaciones: glorieta de San Bernar­
do y Santa Engracia. .
^^Alcantarillas.—Reparaciones: plazas del Dos de Mayo 
y de Cánovas, puente de Abadía, Alvarado, Monte Es- 
quinza, Pelayo á Barquillo y Manzanares.

POR CONTRATA

Alcantarillas, -  Nueva construcción; Cuatro Caminos y 
Serrano, entre Maldonado y Diego de León.

m r o A n ic a

Elevadora del Norte y arreglando una máquina de Po­
zos negros.

CERRAJERÍA •

Paseo de la Castellana, Casino, Vaiverde, en el Ayun­
tamiento, Casto Plaseiicia y  puente de Segovia.

can ter ía

Casino, ribera de Curtidores, paseo de la Castellana, 
Hipódromo y Casto Pía scucia.

v id r ie r ía

Canal, Casino, Parque de la Exposición é Inspección de 
Alcantarillas. ■

PINTURA

Glorietas de Bilbao y de Quevedo.

CARPINTERÍA 

Canal y plaza del Dos de Mayo.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE ALCANTARILLAS 

Calles vigiladas, 1.915,
Idem limpias, 1.826.
Objetos extraídos, 12.
Servicios especiales privados, 3.
Idem judiciales, 1.
Idem de orden público, 1.
Reconocimientos de atarjeas para concesión de licencias 

de alquiler, 7.
Idem de id, para id. de las placas de salubridad é 

higiene, 18. .

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL RE POZOS NEO ROS

Pozos solicitados, 104.
Idem extraídos, 107.
Metros cúbicos extraídos, 909.
Importe, 715‘50 pesetas.
Licencias expedidas, 3,
Importe, 65 pesetas.
Madrid 14 de Julio de 1909. — El Ingeniero Jefe, J. Gil 

Clemente.

PARQUES Y JARDINES

Relación de los trabajos realizados en este ramo dttmníe 
la semana del 5 al ¡1 de Julio de 1909.

PAR qU E  DE MADRID _

Zonas 1.'̂ , 2.'̂ , 3.  ̂ y  4."—Riego de praderas, bosques, 
arbolado y testeraje.—Roza y limpieza de cuadros, paseos, 
alcorques y regueras.

Sección volante.—Laboreo y conservación de macizos. 
Cerramiento del vivero del Canal y de la dehesa de Ama- 
niel.—Conservación de los jardines de ias escuelas de 
Aguírre, plaza de la Independencia y cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudeiia, —VigLIancia en la Elipa.— 
Adornos de los locales de la Presidencia de! Consejo de 
Ministros y Previsión Nacional Española.

Estufas,—Esquejado de plantas para la multiplicación. 
Plantación en tiestos,—Zarandeo y  cribado de mantillo.— 
Cava y laboreo de cuadros de semillero.-Extracción de 
plantas de estufa,--Riego, limpieza y conservación de 
plantas. — Vigilancia.

Segadores.-Siega de praderas en las zonas tercera y 
cuarta.

Obras y talleres.—Construcción de un puente rústico 
en una i'ia de la tercera zona,—Construcción y pintado de 
bancos de dos caras, —Idem de cerraduras y arreglo de 
otras para la toma de aguas de! Ganalillo. —Limpieza de la 
misma.—Construcción de portabandos para el Parque del 
Oeste.—Idem de alcorques y colocación de caños de barro 
en la segunda zona.—Colocación de cristales en una estufa. 
Arreglo de regaderas y mangas de riego,—^Lahrado do lo­
sas para bocas de riego.

Guardería,—Su servicio.

■ PASEOS T  ARBOLADO

Podadores. —Siega de praderas eu varios jardines.
Jardines. —Limpieza, conservación y vigilancia de los 

mismos.—liecoi'te de macizos.—Riegos nocturnos. — Lim­
pieza y conservación del jardín de San Bermirdino.—Re­
corrido de calas.

Puente de Toledo, — Destallo de plantas.—Plantación y 
riego de eucaiiptus. —Roza y limpieza. Vigilancia.

Zonas 1.*̂ , 2.” , 3.“", 4.“ , 5.“ y 6.“—Limpieza y riego.— 
Construcción de alcorques y regueras,—Enarenado de pa­
seos.— Vigilancia.

Sección volante. —Apertura de hoyos y plantación de 
eucaiiptus.—Entuetrado de los mismos en el Canal. —Vigi­
lancia.

Viveros.—Roza, riego, escarda y limpieza,—Extracción 
de broza.—Vigilancia en loa Viveros y Moucloa.
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Dehesa de Amaníel.—Roza, riego y limpieza.—Vigi­
lancia.

Rarque del Oeste, —Siega y riego de praderas.—Lim­
pieza de paseos.—Desmonte de tierras.—Transporte de las 
mismas con volquetes y carretillas. — Roza de" paseos.— 
Cava de macizos.—Limpieza de los viveros de la Florida. 
Riego del arbolado de los paseos.—Construcción de rías.— 
Regolarizacióü de praderas y paseos,—Arreglo de puentes. 
Vigilancia.

Guardería.—Su servicio.
Madrid 16 de Julio do 1909.—EL Ingeniero Director, 

C. Rodrigáñez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR

Asuntos despachados en la sema îa.
Espedientes informados, 25.
•Reconocimientos practicados, 17.
Tira de cuerdas, 1.
Madrid 16 de Julio de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Eugenio Jiménez Corera. '

SEGUNDA' SECCIÓN

Asuntos despachados en la presente semana.
Expedientes informados, 56.
Reconocimientos practicados, 42.
Madrid 16 do Julio de 1909.—El Arquitecto municipal. 

Ayudante, L. Gallego.

CUARTA SECCIÓN

Asuntos despachados en la presente semana.
Expedientos despachados, 32.
Reconocimientos, 21.
Madrid 16 de Julio de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Pablo Araada.

qU IN l'A  SECCIÓN

Trabajos realizados en la presente semana.
Expedientes despachados, 51.
Reconocimientos practicados, 46.
Alineaciones demarcadas, 2.
Madrid 15 de Julio de 1909.—El Arquitecto municipal, 

Alberto Aibiñana.

PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Asiijííos despachados en la presejííe semana.
Tira de cuerdas, 5.
Expedientes despachados, 25.
Reconocimientos, 20.
Madrid 15 de Julio de 1909.—E! Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

SEGUNDA SECCIÓN

Trabajos i‘mí izad os en la presente semana.
Expedientes despachados, 26. ■
Reconocimientos practicados, 20.
Madrid 20 de Julio de 1909,—El Arquitecto municipal, 

Emilio de Alba.

POLICIA URBANA
Oenuncias y servicios prestados por el üuerpo de Guardias 

jíiiííiícipaíes en los días del 9 al lo  de Julio de 1909. 
Denuncias,—Distrito del Centro, 64; Hospicio, 51; Cbam-

berí, 22; Buenavista, 58; Congreso, 60; Hospital, 21; IneJu- 
sa, 28; Latina, 72; Palacio, 30; Universidad, 28. Total. 434, 

Servicios.—Distrito del Centro, 22; Hospicio, 9; Chain- 
bei'i, 4; Buenavista, 1; Congreso, 17; Hospital, 9; Inclu­
sa, 7; Latina, 3; Universidad, 4. Total, 76.

DIRECCION DEL ALUMBRADO PÚBLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

'Servicio de comprobaciÓ7i del gas del alumboido p Ahí ico, 
durante los dias del 8 al 14 de Julio de 1,909.

Número de experimentos practicados.................. 40
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lamino­

sa (para 42 gramos de aceite), màxima, litros. 96‘26 
Oscilaciones del tipo medio da intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), minima, litros.. 10D43 
Pipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros........................... ■...., 97 63
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), màxima, litros................ 22‘5
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), minima, litros............   24*8
Osoilaeión dé la presión en el manómetro del ga­

binete durante ios experimentos, màxima,milí­
metros............. .................................................  30

Oscilación de la presión en el manómetro del ga­
binete durante los experimentos, mínima, milí­
metros. .............................................................  48
El papel impregnado de acetato de plomo no lia sufrido 

alteraoión, lo que inilica que e! gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 14 de Julio de 1909. — El Jefe del servicio, 
■J. García Tejero.

Bajas naturales ocurridas en el alumbrado público 
durante los dias del 8 al 14 de Julio de 1.909.

Distrito del Centro, 15 horas y 10 minutos; Hospicio, 
154 horas y 15 minutos; Chamberí, 439 horas y 45 minu­
tos; Buenavista, 519 horas y .30 miimos; Congreso, 22 horas 
y  45 minutos; Hospital, 54 horas y 5 minutos; Inclusa, 69 
hoi'as y 30 minutos; Latina, 44 horas y 55 minutos; Pala­
cio, 82 horas; Universidad, 3íf horas y 30 minutos. Total, 
1.425 horas y  25 miiuitos.

El alumbrado público por gas délos diez distritos de 
esta capital, ha lucido desde las 8 y 15 minutos de la tarde, 
hasta las 3 y 50 minutos de la mañana, durante los citados 
días.

Bervicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 
la semana del 8 al 14 de Julio de 1909.

Incendios.—Día 9, Luzón, 6; se recibió el aviso á las 
ocho cuarenta y  cinco minutos de la mañana, y se ter­
minó á las ocho y cincuenta y cinco minutos de la misma; 
consistió en quemai se una cama.

Día 10, término de Chainartín; se recibió el aviso á las 
ocho y cinco minutos de la mañana, y  se terminó á las diez 
y  cincuenta minutos de la misma; consistió en incendiarse 
una parte del estercolero propiedad del Ayuntamiento de 
Madrid.

Día 11, Mesón de Paredes; se recibió el aviso á las siete 
de la mañana, y  se terminó ú las siete y veinticinco minu­
tos de la misma; consistió en un armario altar.

Día 11, Angosta de los Mancebos, 8; se recibió el aviso 
á las seis y treinta minutos de la mailana, y se terminó á 
las ocho y cincuenta y cinco minutos de la misma; consis­
tió en un pie derecho de ángulo y dos carreras.

Día 11, Mesón de Paredes, 92; se recibió el aviso á las 
seis y  diez minutos de la mañana, y se terminó á las seis y 
treinta y cinco minutos de la misma; consistió en el hollín 
de chimenea.

Día 13, Palma, 56; se recibió el aviso A las seis de la

1
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mañana, y se terminó á las seis y treinta y cinco minutos 
de la misma; consistió eti unos trapos y tablas.

Servicios extraordinarios.—Visitas gii'adas por el Ar­
quitecto Jefe, 3; ídem id. por loa Jefes de zona, 13¡ ídem id. 
por loa capataces, 24. Total, 40.

Madrid 15 de Julio de 1909. —El Aj-qnitecto .Tefe, Josó 
Monasterio.

Relación de los jornales acreditados durante los dias 
dd 1° al 10 de Julio de 1909, con expresión de los ser­
vicios prestados por el i-amo de Limpiezas,

OL-A.SES

Celadores................................... .
Auxiliares.....................................
Listeros....................................... .
C a p a t a c e s . ...................... .
Ordenanzas...................................
Cabos...........................................
Barrenderos.. , . .  ................... ...
Ayudantes..........................  .. ..
Llaveros......................................
Maquinistas............................. ,
Mayorales.....................................
Fogoneros................................... .
Porteros.........................................
Serenos........................................
Guardas de la Quinta de San José
Mozos de cuadra...........................
Conductores de carros.................
Operarios de talleres.  .......... . .
Suplentes de barrenderos..............
Idem de ayudantes........................
Idem de llaveros...........................
Idem de conductores.....................

T otal...................

NUKERfl
JOHNALES

PB8iltO,8.

10.098 25.963‘25

Número de caiToa de basura conducidos á los verte­
deros: estación de Goya, 281; Extremadura, 91; Vello­
nes, 832; Cbamartín, 181. Total, 1.385.

Observaciones. l o s  talleres de carretería y guariii- 
eionería pertenecientes A este servicio, se han arreglado ca­
rros, carretillas, aparejadas, niíuip̂ as, cogedores, etc., etc.

A diario se efectuó el servicio de barrido y  recogida de 
basuras.

bu riego con mangas se ha efectuado A diario en las 
4.000 bocas de riego, como asimismo el lavado eq, ias vías 
asfaltadas.

El riego con cubas se efectuó A diario.
En la saca de paja y cebada para el ganado, se emplea­

ron tres carros con dos muías cada uno y sus conductores 
y once barrenderos, i'eeibiéndose según certiíicaeiones, 
10.744 Idiogramos de cebada y 18-985 kilogramos de paja.

En la saca de paja y  cebada para el ganado de la Guar­
dia municipal, se emplearon un carro con una muía y su 
conductor.

En el local de la Exposición del Retiro prestan servicio 
A diario, tres barrenderos.

Diariamente se facilitó una cuba con una muía y su 
conductor, para el acarreo de agua al ¡lospítal tleSan Juau 
de Dios. ’

Inspección general de carruajes y tranvías.
Cartillas para cocheros, de nueva inscripción, 6; ídem 

para cocheros, expedidas por duplicado, 3 ; ídem para co­
cheros, renovadas, 2; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 30; oficios dirigidos A la a Unión de Coche­
ros», 2; altas y bajas de coclieros, 20; papeletas de cita­
ción, 218; volantes de citación, 12; juicios celebrados, 129; 
multas impuestas, 103; juicios sobreseídos, 26.

Notas.—El día 12 del corriente, se hizo entrega A D. Fe­
derico Árniz, de un gabAn de señora que se había dejado 
olvidado en el coelie de plaza núm. 237.

El dia 13, se hizo igualmente entrega A Doña Isabel 
Pardo, de un billete de 50 pesetas, extraviado en la Plaza 
de Toros, y  el cual fué entregado á esta Inspección por el 
guardia núm. 525.

TENJENGIAS DE ALCALDIA

Juicios celebrados, oisitas giradas y comisos mriilcados en los dios dei 9 ai 15 de Julio de 1909.

DENUNCIAS
D I S T R I T O S

mmi
((Di». ftaoikri. llmiTiili. (aofríiii. IdiIdbi. UllDi. Pllltlt

Por infracción de las Ordenan­
zas Municipales................... 22 160

Q

182Por Id. id. y de las disposicio­
nes de ia Alcaldía Presiden­
cia sobre elaboración y ven­
ta de pan.............................

9 9

Por fd. id. de la ley del Descan­
so dominical.......................

9 9 é 9 3

> 9 9

T o t a l e s .......................... no 163 1351

Juicios celebrados.

Multados................................ 41 109 
21 
18 

. *

Apercibidos............................ 21
Do 9 9 > 9

Sobreseídos............................
9 9

Al juzgado Municipal.............
Al apremio.........................

9

9
9 9 9 > » 9

9

»
9
9

Pendientes...................... 20 9 > 48 9 9 t 9

1
>

9

» 68
T o t a l e s ........................... 9í 134 2259 9

Importe de ias multas impues­
tas, pesetas.................... 135 ■ 228 363» 9

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía del Hospicio, Chamberí, Inclusa y Palacio. 
No se ha recibido datos de las del Congreso, Hospital, Latina y Universidad.
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BENEFICENCIA
G A S A S  DE S O C O R R O

Servicios presiadoe en la semana del 9 ai 15 de Jallo de Í909.

FACULTATIVOS

CLASE DEL SERVICIO
DISTRITOS

(«Diro. Utijltio. I'lBDlitrí. üaniiTiili. («Dirreso. llts|iil)l. IStlDSI LiIIds. flIltlD. Inliertldal T O T A  I.

Enfermos asistidos A domicilio.. 1 / 12 210 8 66 16 35 21 30 4 J6
Idem en consulta genera!......... 5 24 28 17 12 352 24 79 27 33 uül
Idem en las enfermedades de la

mujer.................................... 1 t » > * y y y » y y

Idem en Ja Id. de la vista.......... » t ■ ■ » y y y ■ y y

Accidentes socorridos por los
Médicos de guardia............... 105 61 62 46 67 133 90 131 23 74 793

Vacunaciones........................... ■2 2 1» » 5 18 y 17 2 » 46
Revacunaciones....................... 42 4d 36 2ñ 30 66 y > 3 41
Part.OK y nhorins ...... * 1 1 3 2 > 5 4 n 3 ‘’ l
Reconocimiento de enajenados.. 2 1 > > y 2 y I 1 > 6
Idem de cadáveres . ., 1............. 5 4 » » » T y y > y 10
Asistencia á incendios.............. » ■ > * . 1 y  ' y y y y

T o t a l ..................................... 164 143 141 300 131 643 rj4 265 76 ■81 2.178

ADMINISTRATIVOS

NÚMERO DE PERSONAS SOCORRIDAS POR DISTRITOS
cLiiiii M Ltü asaricios

Cinlrt. Solfiti!. Ciinborí. Diomlil». [oBfrcii. Eeipllg]. Indila. liallnt, Filtilo. Djliordilid. TOTAL

Medicinas................................. 7 32 134 37 > 249 264 114 fí4 66 987
11
1

Aparatos ortopédicos................ y > l 1 y 2 3 3 1
1 Burras ................... y » 1l » y » y y

Leche de ■ Cabras................... » y * • y y y y y
( Vacas.................... ) 4 5 3 y O 4 y 2o 1 279

69
469
269
269

Pensiones de lactancia.............. 6 6 6 y 15 18 12 6
I P a n ................................ 15 69 36 22 y 38 14 18 200
1 Carne..................... 15 69 36 22 y 88 14 7 18
1 Tocino.................... 15 69 36 29 y 88 14 7 18

v e io b ../  gQjjQg espedalesde 
1 comestibles.......... » » 1 y y y y > » y

 ̂ Garbanzos.......................... 15 69 36 22 y 88 14 7 18 269
269Carbón, , ........................................................... 15

y

69
»

36
■

22 y 88 14 7 18
*

y

r Mantas.................................... » y > >

1 Mantones.............................. y y y » y a y y y

1 Chalecos de Ba '̂ona. 
1  Camisetas............................

y

y

y

y

•

>

y

•

»

y

>

y

y

y

y

y

y

y

y y

y

y

»

y

>

«

y

y

y

y

»

y

y

y

y

y

y y y

j  Camisas................................. y y y > y y f y y

f  Envolturas........................ y y y > y y 1 1
1 Jergones................. y y y y y

\ Vestidos................ y y y y y y y y y y y

T o t a l ................... 82 387 327 157 » 708 360 164 436 272 2.893

ABASTOS
MERCADO PUBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por estancias de ganados y expedición de gulas.

PERIODOS
CLASES DE GANADO

IM P O N T E

PNflKtá»

VtOIIDO.

A  0M5 i i i a A .

nutrís de ídem.
A  OMU p l a t .

C ih a l l i r ,

A  0*15 p i a r .

M u lar,

A  0 '15 p t M t

A sD tL  

A  0*10 p i a M .

C A R R O S  

A  0‘ t i  p t a i .

G U IA S  

A  1*50 p i a i .

Día 7  d e J u l i o d e  1909............................. 112 11 y y y y y 17‘90
Día 8 .................................................................................................. ..... 157 40 30 129 91 14 i 74‘50
Día 9................ ; ................................. 190 47 y y > y y 33‘20
Día 10................................................. 109 24 y y ■ y y 1875
Día 11................................................. y y y y y y y 1

Día 12.................................................................................................... 340 51 y y y y y 56‘10
Día 13................................................. 111 29 y y y y y 19‘55

T o t a l ...................................................... 1.019 202 30 129 91 14 1 220
% —

N o t a .— Por pruebas de carros, 2 pesetas.
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ADMINISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Rii-.audación por derechot de degüello,precio del ganado, etc., en la semana del 7 al 13 de Julio de 1909,
y su comparación con igual periodo del año anterior,

I C I X iO a - K , A . D / I O B JNGKfiSüt 
jior de^áelii]

PBJStOl,
■ Sisa DBlOLLáPA« I »  t i  BIS4SA 

■ N lliDiL PBSrOSS P<t aRs iSlBSEPl VaCRP. LaoRrSB, l.echslea Csrd ,̂ Vseae, Ternera«, La Dare». LecHalea, Cerda.

lí«ÍO ............. ............. . 1.650 326 8.242 4 * £01.37í ‘9 Iá,57i<5 72,438‘3 24 > 10.426*20
I&OS.......................... : .................... 4.65:« 398 7,fiÜ2 8 517.751 *8 16.103‘ j 7S,786‘2 66 * 10.5»‘60

(8 650 * * • * k
* « > 4̂ * 26.376>D 754 S.557'9 42 > 129̂ 40

i  lu coaMSieiÓR
1909*., * , » » « . » * . . . *  ..............* ■ .■ 30.840 Ü.522 201,214 94Í) 32.755 8.4S2.2sr>*3 449.60J 1.796,221*7 5.077 5.276.3Ü6 352 428'10
1908....................... ......................... tt.SlG 10,403 183.204 í,o:6 21,288 8.7S1i,548‘S 491,049'3 1.U71.122'9 35.177 2.036.743*5 521.451*70

16.0I0 > 11,447
I'
I » » . * 50.906*40

S iT tn n t ia . .  | ____ ..............1 ............................ 2 006 881 • 4,031 > ' 285.0fi3*i 41.4i8‘5 i7;;.'í)i^2 30,100 1.241.562*5 t

P)-ecio del ganado.— precio del kilogframo en la semana fuéde 1‘35 á 1‘59 pesetas el vacuno y de 1'27 á 1‘40 el lanar. 
Procedencia del pcíníídct.—Madrid, 309 vacas, 86 terneras y  2.522 lanares; Lugo, 400 vacas; Toledo, 350 vacas, 120 

terneras y 2.770 lanares; Caceres, 270 vacas, 50 terneras; Salamanca, 330 vacas, 70 terneras y  2.960 lanares.
Reses desechadas en vida.—Vacas, 7.
Idem inutilizadas al quemadero,—Vacas, 2.

PRECI O MEDI O EN P L A Z A  
en los dias del 9 al 15 de Julio de 1909, de los artículos 

que á continuación se expresa:

a r t íc u lo s

OAUNBH Y OR-ABAf)
k ilo*..........

CametOf id.........
TernerAt id...... ...
TooiiiOi id.,. 
JatnAti} id , ., . . , , ... 
Lomi)^ íd .... . . . . . . .
UaubecHi íd . . . . . . . .
GboríüOat docoma., 
Cabritost tm o,.,*.. 
Cordarosi id ...........

AVKS Y ÜAZA
Oa1IÍna»i tiiaa.,,. 
Picbimea, p ar,.. , 
Palominos^ id ....
PordicdBi La,.......
PAjaroS} dotiena. 
Cbovhafi, p ar,,...
ConajoN, id .......*
Liabraa, fd..........
A y « frías..............

PBílOADOS Y MAHItíOOtí
MarlusfiAi k ilo,. 
Sardinas, Id,, 
Beaagosi id. 
Pajolea, Id, 
CaJamarga, Id,, 
EáalrrouetGBj Id. 
Altnwjas^ id „ 
LangoHtKB, una,,. 
CoD^ríi»! k ilo . 
Truci] as 
Salmén, td., 
LeuguadoSf Id , 
PsecadiilaSf Id, 
Lubinas. Id , 
AngnilaSf Id. 
Augaias^ id,,
Bo tiito.
Atún, id .. ,. 
Corvioa, id.. 
LanifoBtlnos, id., 
Parcobasj íd*, 
Mero, id . 
Eacaberlio, Íd, 
Dentones, id ,.... 
Turbó, id 
Ancbous^ fd. 
Rape, ,ld.

l.RtíUMÜRBB, F iU lTA tí Y VkRDUltAtí
Garbansos, kilo,... 
Judias, id.
Artos, fd*

ItESCADD 
4a U  Cebad..

PñtB lilt.

UE2CÀDQ
da

loa ICastBBi» 

PsaeÍNf.

SK FLASA 

BesQíat.

-2'10 ;*90 2
2 1'70 VSÒ
8 a* 80 2*65
l ‘S0 ‘2‘20 2*20
3 8*76 4-26

» >
2*20 i

3‘25 *
k i
> *

4 0*76 *
1*25 2*25 i
a-26 2'50 *

t *

>
*

»

t

2*60

1*55 1*26
i 0*85
1*25 1*15
2*25 2*25
5‘25 a
3*26 a
> 0‘05 r

> 2'75 k
2'25 L'05 «
3*76 3*16
» 6

5*35 B'66
5 1*85
2*25 2'h6
A 0'o5
* > k
t 1*75
» 1*85
• 1*80

tí*25 5*50
k » 1
> 2*36
* 2*75 >
> 1*60 k
> • *
k
>

•
k

k
>

k 1‘40
> t 0*H0
• • 0*76

UESOADO UESOADO
EP FLASAds

A R T ÍC U L O S le UCelel». lor Ugit9QA«!i

P6¿etat^ Peéeiíit, Pé$6tité.

1 0*70
* 0*17

027 > ,

4*50 ,

8*75 ■ k

U*2) k a

0*25 * ,

»
> t •

1 «

* ,

OOM BnSTIBl.KK Y  LÍQUIDOS
0‘ ie

> 0*08
> 0*09

k 0*92
■ k 1*70

Vino, i d ...................................................... » 0‘4ñ

YARI OH
9 9']5 k

, ¥ 1*20
Pan, íd ......................................................... 0*46 > 0'4B

CEMENTERIOS

líiftwmactones desde el 8 al 14 de Julio de 1909, 
y en ígiitai periodo del quinquenio anterior.

CEKESXEiUOS
IN H U M A C IO N E S

lOUB ItMlM 1007 19U0 iuo$ 1904

Nuestra Sra. de la Al-
niudena................ 2i2 20.5 231 254 284 337

San Justo................. 7 2 11 7 12 11
San Lorenzo............ 15 11 10 12 17 21
Santa María............ 9 1 5 7 3 3
San Isidro............... n 5 4 4 Ò 2
Civil........................ 3 2 3 .2 0 »
Británico................. > > > » a 1

278 326 26*1 286 326 364

Pelos inhumados en 
el de Ntra. Sra, de

21 26la Aimudena . . . . . 13 16 21 24

11

Imprenta Municipal.


